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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  23 d e  ju n io  d e  1940 
Cambios de compra y venta  de monedas, publicados de ac uerdo con las 

disposiciones of ic ia les: Divisas libres
Divisas procedentes d e  ex-             importadasexportaciones voluntaria y
                                                    definitivam e n t e

 COMPRA               VENTA            COMPRA
                     c le a r in g ...................................  22,95  26,40

Francos  ex traciearing .......................  20;50 i 23,60
... clearing ................................... 40,50 j -n 46,55
Libras... ( e x tra cl,e a rin g ...................... 3 8 il0  j ’ 4 3 i8o

Dólares ......................................................... 10,95 11,22 12,56
Liras .............................................................. 55,25 56,65 »
Francos suizos ..........................................  245,40 251,55 281,75
Reichsmark ................................................  4.24 4.34 >
Belgas .............. ............................................  — — —
Florines ....................................................... — — —Escudos ......................................................... 40,00 41,00 46.00
Pesos m oneda legal ..............................  2,49 2,55 2,86
Coronas suecas ................. .....................  2,60 2,66 >

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.
MINISTERIO DE E D U C A C IO N  N A

CIONAL
Dirección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica
Anuncio

Escuela Profesional  de Comer-  
do de Oviedo.—Se . anuncian para 
su .provisión por concurso-opos i
ción dos plazas de Profesores A u 
xiliares supernumerarios  gratui tos,  
una afecta al Cuerpo  5.2 (C o n t a 
bilidad, Administ ración Económi
ca y Contabil idad pública) y la 
otra al 7.2 (1 aqu igra fia, Me can o
grafía y Ejercicios de Gramát ica  
Española).

Los solicitantes dir igi rán ins tan
cias, aconupañadas de los justifi
cantes y die los méri tos  que ale
guen, al señor Di rector  de la Es
cuela y en el plazo de ve ntc días, 
a contar de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I 
CIAL DEL E S T A D O .

Es condición precisa ser Profe- 
Mercantil y mayor d'e edad.  

J p v í e d o ,  8 d e  J ta r to  d *  1 9 4 0 — E l 
e<̂ or, L sé Manue l  • Al  va re z.

M IN IST E R IO  DE E D U C A C IO N  N A
CIONAL

Dirección General de Enseñanza Prof e
sional y Técnica

Anuncio
Vacante en esta Escuela Profe

sional de Comercio de Zaragoza 
una plaza de Profesor  Auxi l iar  
supernumerar io  gratui to,  ad se r to  
al p rimer  Grup o  (Geograf í a Eco
nómica) y debiendp proveerse di 
cha plaza mediante concurso de 
méritos y examen de apt i tud con 
arreglo a lo díspusto en los a r 
tículos 37, 3<S y 40, del 34 de agos
to Je 1922 y Orden  ministerial  fe
cha 15 de julio de 1932, se anuncia 
por el presente,  para que los que 
se encuentren en condiciones de 
asistir a él p u eda n  solicitarlo en el 
t érmino de veinte días, contados 
desde j a  fecha en que sea publica
do este anuncio en el BO LETIN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Para aspirar al cargo d e A u x i 
liar supernumerar io gratuito serán 
condiciones indispensables:

1.3 Ser Profesor Mercant i l .
2.- H a b e r ‘cumplido la edad de 

veint iún años.
3.3 N-o tener pe

nales;  y
4.- P r o b a r  d o c u m c n f a1m e n t e

su adhesión al Movimiento N a
cional.

Las instancias,  acompañadas de 
los documentos necesarios y de los 
demás que puedan servir ¡para p ro 
bar otros méritos docentes de los 
solicitantes, se dirigirán al ilustrí- 
simo señor  Di rector  de la Escue* 
la Profesional  de Comercio de Z a 
ragoza o se ent regarán en la Se
cretaría de la mencionada Escuela.

U n a  vez pract icados los ejerci
cios d'e apt i tud y competencia por  
los solicitantes, se elevará p ropues 
ta unipersonal  al excelentísimo se
ñor Mini st ro  de Educación Nac io 
nal,  pa ra  el nombramiento defi
nit ivo.

Zaragoza,  10 de mayo de 1940. 
ES Director,  Félix Correa.
M IN IST E R IO  DE ED U C A C IO N  NA

CION AL
D irección General de Enseñanza Prof e

sional y Técnica
Anuncio

Escuela Profesional  de C o m e r 
cio de Cádiz.—'Provisión de dos 
A  u xil i a r i as s u p e r n u m e r a r i a s ~  V  a - 
cantes en esta Escuela de C o m e r
cio dos plazas de Auxil iares super 
numerar ios  gratuitos,  correspon
dientes a los Gru pos  2.2 (Cá tedras  
de Física y Química  y Mercancías)  
v 6.- (Cátedra  de Inglés) ,  sf con
voca para su provisión por concur
so, de conformidad  con el art ícu
lo 38 del Real Decreto de 1922 y 
Orden  ministerial  de 15 de jubo 
de 1932,- por  el plazo de veinte 
días, a contar  desde la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  

; O F I C I A L  DE L E S T A D O ,  
j Pueden optar  a este c o n c u  rso- 
! oposición los españoles q u e  t en 

gan veint iún años cumplidos y 
sean Profesores Mercant i les.  Los 
aspirantes elevarán sus solicitudes 
al señor Director de esta Escue
la, en el p laza arr iba indicada,  
acompañadas, de los documentos  
que just if iquen reuni r  las condi
ciones exigidas. Transcurr ido el 
término señalado,  el Claustro es
tudiará los expedientes,  aprecian
do en conjunto los méritos de ca
rácter docente oficial de cada uno 
de los aspirantes y dispondrá la 
'práctica obligatoria de ejercicios» 
en relación con las vacantes,  que 

i  permitan aquilatar  la a p t i t u d  para 
el d e s e m p e ñ o  de l  c a i g o .  S ; lo--- so-
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licitantes pertenecieran a cualquier 
establecimiento oficial, presenta
rán hojas Te servicios, reglamen
tariamente informadas.

Cádiz, 25 de m ayo de 1940.— El 
Director, Francisco Téllez.

M INISTERIO DE EDUCACION N A
CIONAL 

Dirección General de Primera Enseñanza

E D IC T O  concediendo audiencia 
a los representantes e interesa
dos en los beneficios de la Fun
dación “ Carnero” , en Arahall 
(Sevilla).

In coa d o  ante este M inisterio ex 
pediente para ampliar los fines de 
la Fundación  benéíico -docente ,  de 
carácter privado, instituida en 
Arahal,  provincia de Sevilla, por 
don  Josc C a m e ro  G ó m e z ,  Jefe de 
Sanidad Militar, la super.oridad 
ha dispuesto, en cum plim iento de ¡ 
lo prevenido en el articulo 43 de ¡ 
la Instrucción de 24 de ju lio  Je 
1913, conceder  audiencia a los re
presentantes de dicha Fundación  e 
interesados en sus beneficios, por 
término de quince dias laborables, 
a contar  desde el inmediato al de 
la publicación  del presente edicto 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O 1, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección 
de Fundaciones benéfico-docentes 
del expresado M inisterio , de nueve 
de la mañana a dos  de la tarde.

Lo que se hace público  para ge 
neral conoc im iento .

M adrid ,  19 de junio  de 1940.— El 
Jefe d e la Sección, Eduardo T o -  
rralba.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 1.2—Apartado b)
P eticionario : Don José Ruanes Villa. 
Objeto de la industria : Fábrica' de bu

jías para motores de explosión.
Capital: 75.000 pesetas.
P roducción : 150 bujías por día, jorna

da de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los in.d ostro  les que se consideren afec- 
t - ' ’ ; o- > i'd'-rna presenten por dupli

cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 13 de junio de 1940.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3 .504-X-0

DELEGACIO N DE IN D U ST RIA  DE 
M A D R ID

Nueva industria 

Grupo 1.-—Apartado b)
P eticionario: Laboratorio Orzán, S. A.
Objeto de la industria : Laboratorio.
C ap ita l: 150.000 pesetas.
P roducción : extracto de mucosa gástri

ca, 1.000 k ilo s ; peptona, 100 k ilo s ; fras
cos de Ladillol, 2.000; frascos do jarabe 
manzana, 500; frascos jarabe anticata
rral Grind (adultos), 1.500; frascos jara
be anticatarral Grind (niños), 1.000; 
frascos linimento antirreumático Sun, 
500; botes talco, 5.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Sagasta, 14, Madrid.

M adrid, 15 de junio de 1940.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.505-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
M A D R ID

Nueva industria 

Grupo 2.º —Apartado a)
P eticionario : Don Carlos de Salaman

ca Hurtado de Zaldívar y don Emilio
Casal.

Ob jeto de la industria : Producción de 
m otocicletas y elementos de repuesto de 
vehículos a motor.

C ap ita l: 700.000 pesetas.
P rod u cción : 3.000 m otocicletas y 50.000 

pesetas de repuestos de automóviles.
Im porta ción : 50.000 pesetas de cojine

tes de bolas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten por triplicado los escritos 
que. estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, p ii  las Oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid.

M adrid, 15 de junio de 1940.— El In
geniero Jefe, M. de las Peña».

3.506-X-P

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria

P eticionario: Don Ramiro Solera - Per- 
pifuin.

Objeto de la industria: Suministro de 
energía  eléctrica  «La Huerguina».

Producción : Cuatro, kilovatios.
Esta industria empleará maquinaria y 

mat-erias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ldfc escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Ramón y 
Cajal, número 49.

Cuenca, 5 de junio de 1940.—El Inge
niero Jefe interinó, B. López.

939-X-O \

J E F A T U R A  PROVINCIAL DE F. E. T. 
Y DE LAS J. O. N. S. DE MALAGA

Acordada por esta Jefatura Provincial 
la construcción de viviendas en los para
jes denominados Haza del Campillo, Alto 
y Haza de Cuevas, situados dentro de 
la zona de ensanche de la ciudad de Má
laga, según el proyecto redactado por la 
Delegación Provincial de Servicios Téc
nicos de F. E. T. y de las J. 0. N. S,, 
acogiéndose al Reglamento de Vivienda! 
Protegidas del Instituto Nacional d« 1» 
V ivienda,

Se hace saber: Que durante quince
días hábiles,* 'contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
B O LE TIN  O FICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en esta Jefatura, durante las 
horas hábiles de* oficina, proposiciones pa
ra optar a estos concursos-subastas de 
las obras al principio reseñadas, cuyos 
presupuestos de contrata ascienden a pe
setas 1.079.232,45 y 1.784.737,69, respe» 
tivamente, debiendo quedar terminada! 
las obras en un plazo de catorce mese!, 
a partir del día de su comienzo, y !’•?&• 
do la fianza provisional, para poder con
currir a la subasta, de 10.7Q2.3i. } 
17.847,37 pesetas, también r e s p e c t iv a 
mente, que se depositarán en la Delega
ción de Hacienda, Sucursal de la M 
General de Depósitos, a disposición dd 
Instituto Nacional de la Vivienda, e 
metálico o en valores del Estado. ^

Los provectos completos estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura de 
laga. y en Madrid, en las O.'.n.ru - 
Instituto Nacional de la Vivienda.^; 
ques de Tubas, número 19, en los u>a». 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos -oír 
cerrados, lacrados y rubricados. uR” , 
teniendo las referencias técnicas v e.o ^ 
micas, cédula personal y el resgm 
haber constituido la fianza PWV1S1T  Ví 
el otro sobre conteniendo las p^P
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nes económicas, para cad a una de las 
subastas.

• J>a apertura cíe los sobres se verificará 
ai día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que con tengan las proposi 
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante N ota rio , pro 
cediéndose a con tinuación  a la apertura 
ante dicho N otario .de  los sobres restantes, 
adjudicándose la obra  a la p roposic ión  
más baja. De existir igualdad , se d ecid irá  
mediante sorteo. .

Terminado el rem ate, se devolverán  a 
los licitadores los resguardos de depósitos 
y demás docum entos presentados, re te 
niéndose oportunam ente el que se refiera 
a la proposición declarada más ven ta josa .

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate y en los q u in ce ' días posteriores, 
deberá otorgar la correspon dien te  escr itu 
ra para form ularse el con trato , in cu rrien 
do, en caso de no hacerlo, en la pérd ida 
total de la fianza depositada .

El licitador acom pañará a su p rop os i
ción la relación de rem uneraciones m ín i
mas. en la forma determ inada en el ap ar
tado a) del Real D ecleto  L ey  de 6 de 
marzo de 1929 («G aceta» del 7). Una vez 
que le'sea adjudicada la obra , presentará 
el contrato de traba jo que se ordena en 
el apartado b) del m ism o D ecre to  L ey .

Las Empresas, C om pañías y  S ocied a 
des proponentes están ob ligadas al cu m 
plimiento del R eal D ecreto  de 24 de d i
ciembre de 1928 («G aceta» del 29) y  d is 
posiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firm a d eb idam en
te legalizada.

Los contratos de las obras estarán 
exentos del 90 por 100 de los derechos 
reales y timbre correspondientes (L ey de 
19 de abril de 1939). A sim ism o, el im 
puesto de pagos al E stado en las cer
tificaciones de obra gozará  de un 90 
por 100 de. reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y «n  «1 pliego de co n d ic io 
nes correspondientes serán de ap licación  
» esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del R eglam ento de C on tra ta 
ción de Obras y S ervicios M u nicipales 
de 2 de julio de 1924.

Málaga. 21 de jun io  de 1940.— El Jefe 
Provincial del M ovim iento y  G ob ern a 
dor Civil de M álaga, J osé  L u is  de 
Arre»*.

Modelo de proposición

,^ ° n .........> vecino do .............., prov in -
014........... ........, según cédula personal nú-
mero .......> con residencia en ...................,

del anuncio publicado en el BO- 
L2TIN OFIC IAL D E L  E S T A D O  del 
Ji ... y de las condiciones y requisitos 

jEe se exigen para la ad ju d ica ción -en  pu- 
• lfa su^asta de las obras de construc-

* *  ........................  *n ............................. .
promete a toon»r a su cargo Ja e>je-

de la* TUrU.as. ron ejrfcricta en-
T n * los expresados requisitos y co n 

d iciones, por la cantidad de ............  (A qu í
la proposición  que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición  en 
que no se exprese claram ente la can ti
dad en pesetas y céntim os, escrita en le 
tra, por la que se com prom ete el pro- 
ponente a la e jecución  de las obras, así 
com o toda aquella en que se añada a lgu 
na cláusula.) .

A sim ism o se com prom ete a que las re 
m uneraciones mínimas que han de p er
cib ir  los obreros de cada o ficio  y ca te
goría em pleados en las obras por jor
nada legal de traba jo y por horas e x 
traordinarias no sean inferiores a los t i 
pos fijados por las disposiciones v i 
gentes.

 (Fecha y  firm a.)

A  la vez, pero por separado y a la v is 
ta, deberá asim ism o presentarse el o p o r 
tuno resguardo ju stifica tiv o  de haber 
consignado en la Caja G eneral de D epó- 
sntos o en sus sucursales la cantidad que 
se expresa en el anuncio com o fianza 
provisional, en m etálico o . en efectos de 
la Deuda Pública al tipo  asignado por 
las d isposiciones vigentes, ^n con cepto 
de garantía para tom ar p a ite  en la su
basta, acom pañando al resguardo, en ííl- 
lim o caso, la póliza de adquisición  de 
d ichos e fe c to s ; pero en todos los casos se 
depositará  una cantidad no in ferior al 
10 por 100, precisam ente en m etálico , 
para responder de la fa lta  de reintegro 
de los docum entos presentados, si la hu 
biere.

La proposición  se extenderá en papel 
sellado de 4.50 pesetas.

Los que concurran a la subasta d eb e
rán acreditar, previam ente a la celebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero , seguro o b li
ga torio , accidentes del traba jo  y  contri 
bución  industrial o de utilidades. 

3 .529-X -O

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCE
LONA

A n u n c i o
La C om isión G estora de la E xcm a. D i

putación  P rov incia l de Barcelona ha 
acordado prooedeF a la celebración  de 
la prim era subasta de las obras de re
construcción del puente sobre el río Ter 
en la carretera de V ích  por Roda, a em
palmar con la de Vich a (Mot, bajo kn  
condicione* extractada* qoe a -continua
ción se consignan:

El presupuesto de contrata e* de pe
setas 148.325.14, ascendiendo a 7.416,25 
pesetas la fianza provisional que deberán 
con stitu ir los licitadores para tomar par
te en la subasta, y  el 10 por 100 del 
precio  de ad ju d icación , la fianza d efin iti
va. E l plazo de ejecución es de seis m e
ses.

El p roy ecto , pliegos de condiciones y 
d isposiciones relativas a 1* forma de pre 
sentación se hallarán de m anifiesto en la

le c c ió n  de F om ento (N egociado d e Obras 
Públicas) todos los días laborables, a h o 
ras hábiles de o fic in a .' '

A  toda subasta podrán con currir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello y d e 
clarado bastante, a costa del interesado, 
por don Juan P elegrí N ieoláu. don J o a 
quín G orgot Jord á  o don M anuel Serva 
G od a y , A boga dos  del Ilustre C olegio de 
esta ciudad.

La subasta se celebrará en el P a lacio 
de la D iputación  P rovincia l de B arcelo
na, a las doce horas del prim er día há
bil después- de transcurridos veinte días 
naturales, a con tar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T IN ' O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el «B oletín  O ficial» de la provincia  de 
B arcelona , bien en tendido que de las fe 
chas de inserción  en estas publicaciones 
oficiales se tom ará la posterior com o pun 
to de partida  para con tar el expresado- 
plazo.

La Mesa se constitu irá b a jo  la presi
dencia del Ilustre Señor D iputado dele
gado por el E x im o . Señor Presidente, con 

j asistencia de otro Ilustre Señor D iputado 
j nom brado por la C om isión Gestora, d a n 

do fe del acto el N otario  a quien por 
turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con a rre 
glo  al m odelo que figura a continuación  
y  extend idas en papel sellado de clase sex 
ta, rein tegrado con una póliza  de la D i
putación  de una peseta, deberán presen
tarse en la S ección  de F om ento (N ego
ciado de Obras P úblicas) todos los días 
laborables de diez a doce de la m añane, 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y  en el «B oletín  Oficial» 
de la prov in cia , hasta el anterior labora 
ble al en que ha de celebrarse /la su- 
bísta. En caso de resultar iguales dos o 
más proposic ion es, se verificará  en el m is
mo acto licitación  por pu jas a la llana 
durante qu ince  m in utos, y de existir 
igu aldad , se decid irá  por sorteo la a d ju 
dicación  del servicio .

Las Em presas, Sociedades o C om pa
ñías que tom en parte en la su b n o t a  d ebe
rán presentar, ju n to  con la proposición , 
el certificado a que hace referencia el a r
tícu lo  sexto del R . D . de. 24 de du ioT i- 
bre de 1928 sobre in com patib ilidades.

A  los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del R eglam en to de 2 de ju lio  
de 1924 p a r»  la con tratación  m unicipa l, 
aplicable a la provincial, se hace con s
tar que durante los diez prim eros días, 
dentro del p lazo señalado para la ce lebra 
ción de la subasta, pueden presentarse 
reclam aciones contra el acuerdo de. la m is
ma y  del pliego de condiciones que Tmn 
de. reg irla, a d virtiendo que pagados d i 
chos días no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Barcelona. 10 de junio de 1040. —  I§1 
 ......   a ••1. J • -1,. Pera y"
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Modelo de proposición 
Don  vecino de ........... , habitan

te en ........... , enterado del anuncio pu
blicado por la Diputación Provincial de 
Barcelona para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras ............................
bien penetrado de los presupuestos y plie
go de condiciones facultativas, particula
res y económicas, se compromete a tener 
a su cargo la ejecución del servicio por
la cantidad de ...............................................
(Aquí la proposición que se haga, escri
biendo en letras precisamente la cantidad 
por la que se compromete a ejecutarlo!. 
Hago constar, además, que, en virtud de 
lo que determina el apartado a) del ar
tículo primero del R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929, las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros de cada 
oficio y categoría, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se
rán las siguientes: (detállense). (Se ad. 
vierte que se desecharán todas las pro
posiciones en las que no se determine el 
importe de la licitación en la forma an
tes indicada, así como las en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores 
a. los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y firma del proponente.)
1.500-0

i

DIPUTACION PROVINCIAL DE BAR
CELONA

A n u n c i o
La Comisión Gestor^ de la Excfna. Di

putación Provincial de Barcelona ha 
acordado proceder a la celebración de 
la primera subasta de las obras de re
construcción del puente-viaducto situado 
en el km. 13,300 del camino de Manresa 
a Calaf por Fonollbsa, bajo las condi
ciones extractadas que a continuación se 
consignan :

El presupueste de contrata es de pe
setas 110.907,76, ascendiendo a 5.545.38 
pesetas la fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta, y el 10 por 100 del pre
cio de adjudicación, la fianza definitiva. 
El plazo de ejecución es de ocho meses.
' El proyecto, pliegos de condiciones y 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación se.hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A  toda subasta podrán concurrir los li
cita dores por sí o representados por otra 
persona con poder para'ello y declarado 
bastante, a costa del interesado, por don 
Juan Pelegrí Nicoláu, don Joaquín Gor- 
got Jordá o don Manuel Serra Goday, 
Abogados del Ilustre Colegio de esta ciu
dad.

La subasta se celebrará én el Palacio 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na, a las doce horas del primer día há

bil después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial»^de la provincia de Bar
celona, bien entendido que de las fechas 
de inserción ep estas publicaciones ofi
ciales se tomará la posterior como pun
to de partida para contar el expresado 
plazo.

La Mesa se constituirá bajo la presi
dencia del Ilustre Señor Diputado dele
gado por el Excmo. Señor Presidente, 
con asistencia de otro Ilustre Señor Di
putado nombrado por la Comisión Gesto
ra, dando fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de una peseta, deberán pre
sentarse en la Sección de Fomento (Ne
gociado de Obras Públicas) todos los días 
laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del servicio.

Las Empresas, Sociedades o Compañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la proposición, el 
certificado a que hace referencia el ar
tículo sexto del R. D. de 24 de diciem
bre de 1928 sobre incompatibilidades.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación municipal, 
aplicable a la provincial, se hace constar 
que durante los diez primeros días, den
tro del plazo señalado para la celebra
ción de la subasta, pueden presentarse 
reclamaciones contra el acuerdo de la 
misma y del pliego de condiciones que 
han de regirla, advirtiendo que pasados 
dichos días no será atendida ninguna de 
las que se pr "luzcan.

Barcelona, 1Q de junio de 1940.— El 
Presidente accidental, José de Peray 
March.— El Secretario, J. Vega.

Modelo de proposición
Don  , vecino de ............  habitan

te en ............ enterado del anuncio pu
blicado por la Diputación Provincial de 
Barcelona para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras ............................
bien penetrado de los presupuestos y plie
go de condiciones facultativas, particula
res y económicas, se compromete a tener 
a su cargo la ejecución del servicio por
la cantidad de ...............................................
(Aquí la proposición que se haga, escri
biendo en letras precisamente la cantidad

por la que se compromete a ejecutarlo).  
Hago constar, además, que, en virtud de 
lo que determina el apartado a) del ar
tículo primero del R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929, las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros de cada 
oficio y categoría, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se
rán las siguientes: (detállense). (Se ad
vierte que se desecharán todas las pro
posiciones en las que no se determine el 
importe de la licitación en la forma an
tes indicada, así como las en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y firma del proponente.)
1.501-0 ,

DIPUTACION PROVINCIAL DE BAR
CELONA

A n u n c i o
La Comisión Gestora de la Excma. Di

putación Provincial de Barcelona ha 
acordado proceder a la celebración de 
la primera subasta de las obras de re
construcción del puente sobre el río Ter 
en el camino vecinal de Manlléu a La 
Gleva, bajo las condiciones extractadas t 
que a continuación se consignan :

El presupuesto de contrata es de pe
setas 209.148,61, ascendiendo a 10.457,43 
pesetas la fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta, y el 10 por 100 cjel pre
cio de adjudicación, la fianza definitiva 
El plazo de ejecución es de diez meses.

( El proyecto, pliegos de condiciones y 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación se hallarán de manifiesto eñ la 
Sección de Fomepto (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A toda subasta podrán fconcurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello y de
clarado bastante, a costa del interesado, 
por don Juan Pelegrí Nicoláu, don Joa
quín Gorgot Jordá o don Manuel Serra 
Goday, Abogados del Ilustre Colegio de 
esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palaoio 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na, a las doce horas del primer día há
bil después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Bar
celona, bien entendido que de las fechas 
de inserción en estas publicaciones ofi
ciales se tomará la posterior como punto 
de partida para contar el expresado 
plazo.

La Mesa se constituirá bajo la presi
dencia del Uuístre Señor Diputado dele
gado por el Excmo. Señor Presidente, con 
¿r atencia de otro Ilustre Señor Diputa*
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do nom brado por la C om isión  G estora , 
dando fe del a cto  el N ota rio  a quien 
por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al m odelo que figura a con tinu ación  
y extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de una peseta, deberán p re 
sentarse en la S ección  de F om ento (N ego 
ciado de Obras P úblicas) todos los días 
laborables, - de diez a doce de la m añana, 
desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO y  en el «B oletín  O ficial» de la 
provincia, hasta el anterior laborab le al 
en que ha de celebrarse la subasta-. En 
caso de resultar iguales dos o mas 1 
proposiciones,' se verificará en el m ism o j 
acto licitación por pujas a la llana du- j 
rante quince m inutos, y de existir igual- | 
dad se decidirá  por sorteo la a d ju d ica 
ción del servicio .

Las Em presas, Sociedades o C om pañías 
que tomen parte en la subasta deberán 
presentar, ju n to  con la p rop osic ión , el 
certificado a que hace referencia  el ar
tículo sexto del B . D . de 24 de d iciem 
bre de 1928 sobre incom patib ilidades.

A  los efectos de lo d ispuesto en el a r
tículo 26 del R eglam en to  de 2 de ju lio  
de 1924, para la con tratación  m unicipa l, 
aplicable a la p rov in cia l, se hace con s
tar que durante los d iez prim eros días, 
dentro del p lazo señalado para la ce le 
bración de la subasta, pueden presentar
se reclam aciones con tra  el acuerdo de ia 
misma y  del p liego de con dic ion es que 
han de regirlas,, a d virtien d o qpe pasados 
dichos días, no será atendida ninguna de 
las que se produzcan .

Barcelona, 10 de ju n io  de 1940. —  El 
Presidente accidenta l, José  de P eray 
March —  El Sen-otario, J . V ega .

M odelo de prop os ic ión  
Don ............., vecino de ............. , h ab itan 

te en ............., en terado del anuncio p u 
blicado por la D ip u tación  P rovincia l de 
Barcelona para la a d ju d ica ción , en públi-
"ca subasta, de las obras ......... ,
bien penetrado de los presupuestos y  p lie 
go de condiciones fa cu ltativas, p a rticu la 
res y económ icas, so com prom ete  a tener 
a su cargo la e jecu ción  del servicio  pol
la cantidad de ......................................................
(Aquí la proposición  que se haga, e s cr i
biendo en letras precisam ente la cantidad  
por la que se com prom ete  a e jecu tarlo). 
Hago constar, adem ás, que, en v irtu d  de 
lo que determ ina el apartado a) del a r
tículo prim ero del B . D . L ey  de 6 de 
marzo de 1929. las rem uneraciones m ín i
mas que percibirán los obreros de cada 
oficio y categoría, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraord inarias, se
rán la« s igu ientes: (detállense). (Se a d 
vierte que se desecharán todas las p ro 
posiciones en las que no se determ ine el 
importe de la licitación  en la form a an
tes indicada, así com o las en que tales 
remuneraciones m ín im as sean inferior'--. 
& los tipos que a la sazón rijan  en las

zonas o localidades en que las obras h a 
yan de realizarse).

(Fecha y  firm a del proponen te .)
1.502-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D EB A R
C E L O N A

A n u n c i o
La C om isión Gestora de la E xcm a. D i

putación  P rov incia l de B arcelona ha 
acordado proceder a la celebración  de 
la prim era subasta de las obras de re
construcción  del puente de C abrianes so
bre el río L lob rega t, en el cam ino v e c i
nal de A rtes a Puente de Cabrianes, ba 
jo  las condiciones extractadas que a co n 
tinuación se con sign an :

El presupuesto de contrata es de p e 
setas 356.392,13, ascendiendo a 17.819,60 
pesetas la fianza provisional que deberán 

'co n s titu ir  los licitadores para tom ar par- 
ve en la subasta, y el 10 por 100 del pr¿> 
ció de ad ju d icación , la fianza defin itiva. 
E l p lazo de e jecución  es de un año.

El p royecto , pliegos de condiciones y 
d isposiciones relativas a la form a de p re 
sentación se hallarán de m anifiesto en la 
Sección de F om ento (N egociado de Obras 
P úblicas), todos los días laborables, a llo
ras hábiles de oficina.

A  toda subasta podrá.n con currir los 
licitadores por sí o representados por 
otra  persona con poder para ello y  d ecla 
rado bastante, a ( costa del interesado, 
por don Juan P elegrí N icoláu , don J o a 
quín G orgot Jord á  o don M anuel Serra 
G od ay , A bogados del Ilustre C olegio de 
esta ciudad.

La subasta se celebrará en el P a lacio de 
la D iputación  P rov incia l de B arcelona, a 
las doce horas del prim er día hábil des
pués de transcurridos veinte días natura- 
las, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca es te .a n u n cio  en el B O L E  
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  el «B o 
letín Oficial» de la prov in cia  de B arcela- 
na, bien entendido que de las fecjhas de 
inserción en estas publicaciones o fic ia 
les se tom ará la posterior com o punto de 
partida para con tar el expresado plazo.

La Mesa se constitu irá  b a jo  la presi
dencia del Ilustre Señor D iputado d ele
gado por el Exorno! Señor P residente , 
con asistencia de otro Ilustre Señor D ip u 
tado nom brado por la Com isión G estora , 
dando fe  del acto el N ota rio  a quien por 
turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con  arre- 
g lo  al m odelo que figura a con tinu ación  
y  extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado con una póliza de la 
D iputación  de una peseta, deberán p re 
sentarse en la Sección de F om ento (N ego 
ciado de Obras P úblicas) todos los días 
laborables, de diez a doce de la m añana, 
desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN  O b IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  en el «B oletín  O ficial» de la 
prov in cia , ba^ta el anterior laborable al 
en que ha de. celebrarse la subasta. En

caso de resultar iguales dos o  más p ro 
posiciones, se verificará  en el m ism o acto 
licitación  por pujas a la llana durante 
qu ince m inutos, y  d o  existir igualdad  se 
decid irá  por sorteo la ad ju d icación  del 
servicio .

Las E m presas, Sociedades o C om pañías 
que tornen parte en la subasta deberán 
presentar, jun to  con la p rop osic ión , el 
certificado a que hace referencia  el a r
tícu lo  sexto del R . D . de 24 de d iciem 
bre de 1928 sobre incom patib ilidades.

A  los efectos de lo d ispuesto en el a r
tícu lo 26 del R eglam en to  de 2 de ju lio  
de 1924 para la con tratación  m unicipa l, 
ap licab le  a la p rov in cia l, se liare con s
tar que durante los diez prim eros días, 
dentro del p lazo señalado para la ce le 
bración  de la subasta, pueden presentar
se reclam aciones contra el acuerdo de la 
misma y  del pliego de condiciones que 
han de regirla, a dvirtiendo que pasados 
dichos días no será atendida ninguna de 
las que se produzcan .

B arcelona , 5 de ju n io  de 1940. —  E l 
P residente accidenta l, José  do P eray  
M arch. — El S ocieta rio , J . Y oga ,

M odelo de proposición
D on ............. , vecino de  , hab itan

te en ............ , enterado del anuncio p u 
b licado por la D iputación  P rov in cia l de 
B arcelona para la a d ju d ica ción , en p ú b li
ca subasta, de las obras ............................... ,
bien penetrado de los presupuestos y  p lie 
go de con diciones fa cu ltativas, p a rticu la 
res y  económ icas, se com prom ete  a tener 
a su cargo la e jecución  del servicio  p or
la cantidad de ......................................................
(A qu í la proposición  que se baga , e scr i
b iendo en letras precisam ente la cantidad  
por la que se com prom ete a e jecu ta rlo ). 
H ago constar, adem ás, que, en v irtu d  de 
lo  que determ ina el apartado a) del a r
tícu lo  prim ero del R . D . L ey  de 6 de 
m arzo de 1929, las rem uneraciones m ín i
mas que percib irán  los obreros do cada 
oficio  y  categoría , por jornada legal de 
traba jo  y por horas extraord inarias, se
rán las" s ig u ie n te s : (detállense). (Re a d 
v ierte  que se desecharán todas las p ro 
posiciones en las (pie no se determ ine ©1 
im porte  de la lú itavión en la form a a n 
tes ind icada, así corno las en que tales 
rem uneraciones m ínim as sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan  en las 
zonas o loca lidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y  firm a del proponen te .)
1. 503-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E B A R
C E L O N A

A n u n c i o
La C om isión Gestora de la E xcm a. D i

putación  P rov incia l de B arcelona  ha 
acordado proceder a la celebración  de 
la primera subasta de las obras de re 
construcción  del puente sobre  el río T er 
en el km . 0,200 del cam ino vecina l de
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San Quirico de Besora a Vidrá, bajo las 
condiciones extractadas que a continua
ción se consignan :

El presupuesto de contrata es de pe
setas 218.284,29, ascendiendo a 10.914,21 
pesetas la lianza provisional que deberán 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta, y el 10 por 100 del 
precio de adjudicación, la fianza defini
tiva. El plazo de ejecución es de diez 
meses.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A toda subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello y de
clarado bastante, a costa del interesado, 
por don Juan Pelegrí Nicoláu, don Joa
quín Gorgot Jordá o do.n Manuel Berra 
Goda y, Abogados del Ilustre Colegio de 
esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na. a las doce horas del primer día há
bil después de transcurridos veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al 
en (pie aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona, bien entendido que de las 
fechas de inserción en estas publicacio
nes, oficia les se tomará la posterior como 
punto de partida para contar el expre
sado plazo.

La Mesa se constituirá bajo la presi
dencia del Ilustre Señor Diputado dele
gado por el Exorno. Señor Presidente, 
con asistencia de otro Ilustre Señor Dipu
tado nombrado por la Comisión Gestora, 
dando fe del acto el Notario a quien 
por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado con una póliza de la 
Diputación de una peseta, deberán pre
sentarse en la ‘Sección de Fomento (Ne
gociado de Obras Públicas) todos los'días 
laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,* hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar igúales doe o 
más proposiciones, se verificará en el mis
mo acto licitación per pujas a la llana 
durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Las Empresas. Sociedades o Compañías 
(pie tomen parte en la subasta deberán 
presentar, junto con la. proposición, el 
certificado a que hace referencia el ar
tículo sexto del TL D. de 24 de diciembre 
de 1928 sobre incompatibiUda<|W»

A los efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación municipal, 
aplicable a la provincial, se hace cons
tar que durante los diez primeros días, 
dentro del plazo señalado para la cele
bración de la subasta, pueden presentar
se reclamaciones, contra el acuerdo de la 
misma y del pliega de condiciones que 
han de regirla, advirtiendo que pasados 
dichos días no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Barcelona, 5 de junio de 1940. — El 
Presidente accidental, José de Peray 
March. — El Secretario, J. Vega.

Modelo de proposición
Don ........... , vecino de  , habitan

te en ........... , enterado del anuncio pu
blicado por la Diputación Provincial de' 
Barcelona para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras ............................
bien penetrado de los presupuestos y plie
go de condiciones facultativas, particula
res y económicas, se compromete a tener 
a su cargo la ejecución del servicio por
la cantidad de  ............................................
(Aquí la proposición que se haga, escri
biendo en letras precisamentev la cantidad 
por la que se compromete a * ejecutarlo). 
Hago constar, además, que, en virtud de 
lo que determina el apartado a) del ar
tículo primero del R. D. Ley de 6 de 
marzo de 1929, las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros - de cada 
oficio y categoría, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, se
rán las siguientes: (detállense). (Se ad
vierte que se desecharán todas las pro
posiciones en las que no 'se determine el 
importe de la licitación en la forma an
tes indicada, así como las en que tales 
remuneraciones mínimas sean, inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y firma del proponente.)
1.504-0

D IPU TA C ION  P R O V IN C IA L  DE B A R
CELONA

A n u n c i o
La Comisión Gestora de la Excma. Di

putación Provincial de Barcelona ha 
acordado proceder a la celebración de 
la primera subasta de las obras de re
construcción de trea puentes situados en 
los kms. 5,400, 8,500 y 8,600 y dos pon
tones en los kms. 5,900 y 8,700 del cami
no de Carme a Orpí, bajo las condicio
nes extractadas que a continuación se 
consignan:

El presupuesto de contrata es de pe
setas 153.923,41, ascendiendo a 7.696,17 
pesetas la fianza provisional que deberán 
constituir los licitadores para tomar par
te en la subasta, y el 10 por 100 del pre
cio de adjudicación, la fianza, definitiva. 
El plazo de ejecución es de diez meses.

El proyecto, pliegos de condiciones y 
rTf^osfcfc»#» relativos a la forma do pre

sentación se hallarán de manifiesto' en la 
Sección de Fomento (Negociado de Obras 
Públicas) todos los días laborables, a ho
ras hábiles de oficina.

A toda subasta podrán concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello y decla
rado bastante, a costa del interesado, por- 
don Juan Pelegrí Nicoláu, don Joaquín 
Gorgot Jordá o don Manuel Serra -Go- 
day, Abogados del Ilustre Colegio de 
esta ciudad.

La subasta se celebrará en el Palacio • 
de la Diputación Provincial de Barcelo
na, a las doce horas del primer día hábil 
después de transcurridos veinte días na
turales, a contar desde ei siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia .de Bar-: 
celona, bien entendido que de las fechas 
de inserción en estas publicaciones ofi
ciales se tomará la posterior como pun
to de partida para contar el'expresado 
plazo.

La Mesa se constituirá bajo la presi
dencia del Ilustre Señor Diputado dele
gado por el Exorno. Señor Presidente, 
con asistencia de otro ilustre Señor Di
putado nombrado por la Comisión Ges
tora, dando fe del acto el Notario A 
quien por turno corresponda. ‘

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado * con una póliza de la 
Diputación de una peseta, deberán pre
sentarse en la Sección de Fomento (Ne
gociado de Obras P ú blicas )  todos los días 
laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en. que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el ^Boletín Oficial» 
de - la proviucia, hasta el anterior labo
rable al en que ha de celebrarse la su-* 
basta. En caso de resultar iguales dos o 
más proposiciones, se verificará en «1 
mismo acto licitación. por pujas a ta jo 
na durante quince minutos, y de existir 
igualdad, se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio.

Las Empresas. Sociedades o Pompa mas 
que tomen parte en la subasta debei.in 
presentar, junto con la proposición. « 
certificado a que hace referencia el ar
tículo sexto del R. D. de 24 de diciem
bre de 1928 sobre incompatibilidades.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo' 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación municipal, 
aplicable a la -provincial, se hace cons
tar que durante los diez primeros días, 
dentro del plazo señalado pa-ra*la cele 
bramón de la subasta, pueden l11 esen.t?U'r 
reclavnaciones contra el acuerdo ce 
misma y del pliego de condiciones I  ̂
han de regis!», adviniendo 911 p Pasaf, 
diohos días no será atendida ningu a 
le* que M prodo*eaft.
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Barcelona, 5 de ju n io  de 1940. —  El
Presidente accidenta l, José de Peray d
March. — El Secretario , J . V ega . i;

Modelo de proposic ión J
Don ............. vecino  de ............. , habitan- c

en .............  enterado del anuncio pu- '
blicado por la D iputación  P rov incia l 'd e  ( 
Barcelona para la a d ju d ica ción , en públi- f
ca subasta, de las obras ................................  (
bien penetrado de los presupuestos y  plie- ( 
go de condiciones fa cu ltativas, particu la- ( 
rés y económ icas, se com p rom ete a tener j 
a su cargo la e jecu ción  del serv icio  por
la cantidad de ......................................................
(Aquí la proposición  que se baga , e scri
biendo en letras1 precisam ente la cantidad J 
por la que se com prom ete a e jecu ta rlo ). 
Hago constar, adem ás, que, en virtud  de 
lo que determina el apartado a) del a r
tículo prim ero del R . D . L ey  de 6 de 
marzo de .1929, las rem uneraciones m ín i
mas que percib irán los obreros de cada 
oficio y categoría , por jorn ad a  legal de 
trabajo y por horas extraord in arias, se
rán las siguientes*, (detállense). (Se a d 
vierte que se desecharán todas las p ro 
posiciones en las que no se determ ine el 
importe de la licitación  en la form a an
tes indicada, así com o las en que tales 
remuneraciones m ínim as sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan  en las 
zonas o localidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y firma del p roponen te .)
1.505-0

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L  D EB A R
C E L O N A

A n u n c i o  
La Comisión G estora  de la Exorna. Di 

putación P rov incia l de * B arcelona  ha
acordado proceder a la celebración  de
la primera subasta de las obras de re
construcción del puente sobre  el río Car- 
doner en el cam ino vecina l de San M a 
teo de Rages a Callús, ba jo  las co n d ic io 
nes extractadas que a con tinu ación  se 
oonsignan:

El presupuesto de con trata  es de p e 
setas 137.749,32, ascendiendo a 6.887,46 
peseta.s la fianza prov isional que deberán 
constituir los licitadores para tom ar p a r
te en la subasta, y  el 10 por 100 del pre
ció de ad judicación , la fianza defin itiva  
El plazo de e jecución  es de d iez m eses.

El proyecto, pliegos de con dicion es y 
disposiciones relativas a la form a de p re 
sentación se hallarán de m anifiesto en la 
Sección da Fom ento (N egocia d o  de Obras 
Públicas) todos los días laborab les, a h o 
ras hábiles de oficina.

A toda subasta podrán con currir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder para ello y  d e 
clarado bastante, a costa del in teresado, 
por don Juan P elegrí N ico láu , don J o a 
quín Gorgot Jordá  o don M anu el  Berra 
Goday, Abogados del Ilustre  Colegio  efe 

ciudad.

La subasta se celebrará en el P a lacio a 
de la D iputación  P rov incia l de B arcelo- \ i 

na, a las doce horas del prim er día hábil (. 
después de transcurridos veinte días na- b 
lu ía les , a contar desde el siguiente al en p 
que aparezca este anuncio en el B O L E  I 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y  en el 1. 
«B oletín  Oficial» de la provincia, de Bar- t 
celona, bien entendido que de las fechas r 
de inserción en estas publicaciones o fi- r 
cíales se tom ará la posterior como punto  c 
de partida  para contar el expresado t 
p lazo. i

La M esa se constitu irá  bajo  la presi- A 
ciencia del Ilustre Señor D iputado dele- 1 
gado por el E xcm o. Señor P residente, 1 
con asistencia de otro Ilustre Señor Di- i 
pútrido nom brado por la Com isión Ges 1 
tora, dando fe del acto el N otario  a ; 
quien por turno corresponda.

Las proposiciones, redactadas con arre- i 
glo  al m odelo que figura a con tinuación  
y extendidas en papel sellado de clase 
sexta, reintegrado con una póliza  de la 
D iputación  de una peseta, deberán pre
sentarse en la S ección  de F om ento (N e
gociado de Obras Públicas) todos los días 
laborables, de diez a doce de la m añana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «B oletín  Oficial» 
de la prov in cia , hasta el anterior la b o 
rable al en que ha de celebrarse la su
basta. En caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, se verificará  en el 
m ism o acto licitación  por pujas a la llana 
durante qu ince m inutos, y  de existir 
igualdad , se decidirá por sorteo la ad 
ju d ica ción  del servicio .

Las E m presas, Sociedades o C om pa
ñías que tom en parte en la subasta d e
berán presentar, jun to  con la proposic ión , 
el certificado a que hace referencia el a r
tículo sexto del R . D. de 24 de diciem  
bre de 1928 sobre in com p atib ilid ad es..

A  los e fectos  de lo dispuesto en el a r
tícu lo 26 del R eglam ento de 2 de jun io  
de 1924 para la con tratación  m u n icip a l,' 
a p lica b le ‘ a la prov in cia l, se hace con s
tar que durante los diez prim eros días,

, dentro del plazo señalado para la ce le 
bración  de la subasta, pueden presentarse 
reclam aciones contra el aouerdo de la 
mism a y  del p liego de condiciones que 
han de regirla, advirtiendo qne pasados 
dichos días no será atendida ninguna de 

, las que se produzcan.
B arcelona, 10 de ju n io  de 1940. —  El 

j Presidente accidenta l, José de P eray 
. M arch. - -  El Secretario, J . V ega .

Modelo de proposic ión

s D on  ............... vecino de ................................... habitan-
r te en ............ . enterado del anuncio pu-
- b licado por la D iputación  P rov in cia l de 
, B arcelona para la a d ju d icación , en p ú b li

ca subasta, de las obras ................................
% b ien  penetrado de los presupuestos y  plie 
b  go de condiciones facultativas,, p a rticu la 

res y  económ icas, se com prom rte a tener

a su cargo la ejecución  del servicio  por
la cantidad de .....................................................
(A qu í la proposición  que se haga, escri
b iendo en letras precisam ente la cantidad  
por la que se com prom ete a ejecuta  rio),. 
H ago constar, adem ás, que, en virtu d  da 
lo que determ ina el apartado a) del a r
tícu lo prim ero del R . D . L ey de 6 de 
m arzo de 1929, las rem uneraciones m ín i
mas que percib irán  los obreros de cada 
oficio  y  categoría , por jornada  legal de 
tra ba jo  y  por horas extraord inarias, se
rán las s igu ien tes: (detállense). (Se a d 
v ierte que se desecharán todas las p ro 
posiciones en las que no se determino, ol 
im porte de la lic itación  en la form a an 
tes indicada, así com o las en que t.-iFs 
rem uneraciones m ínim as sean inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan  en- las 
zonas o localidades en que las obras ha
yan de realizarse).

(Fecha y  firm a del proponen te .)
1 .506-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DEA L
M E R I A

A N U N C IO

H abien do sido declarada desierta la 
subasta de los grupos superiores a cin 
cuenta m il pesetas, según acta del N ota 
rio don Jesús de Otañes, del S ervicio  de 
Sum inistro de víveres, productos de far
m acia y  otros a los E sta b lecim ien tos  
b enéficos para el año 1940,

P or acuerdo de la C om isión G estora  
del día 6 del mes actual, se saca a nueva 
subasta por plazo de treinta días h á b i
les, a con tar desde el siguiente al de la 
publicación  de este anuncio en el R O L E - 

; T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , por los 
m ism os tipos y  con diciones que sirvieron  
de base para la prim era subasta y  que 
se encuentran publicados en el B O L E - 

j T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  corres- 
' pon di ente al día 7 de abril de 1940 y  

«B oletín  O ficia l» de esta prov in cia  del 
din 4 de abril del m ism o año.

T/O que. se hace público para general 
a conocim iento .
* A lm ería . 11 de jun io  de 1940 — El P re- 
6 sidente, M anuel M en d izába l.— P. S. M ., 
ñ  el S ecretario , A n ton io  H ernández-C a- 
e rrillo .

1.507-X-0

y ■

E X C E L E N T I S I M O  A Y U N T A M I E N T O  
DE  G R A N A D A

A N U N C IO
í -

le D e  con form idad  con lo preceptuado en 
i- la L ey  de prim ero de jun io  ú ltim o, se 
., hace público  p or m edio del presente (pie 
b- han sido com unicadas a esta en tid ad
3 em isora las siguientes desapariciones de
t  : título:* al p orta d or :
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Emisión de 1 de julio de 1929 al 
6 por 100 con impuestos

J’ni' doña Mercedes Ferrer Abel: 6 
obliga'.iones, números 9.434 al 39, que 
estaban depositadas en la Banoa de la 
¡Sra. Viuda de José Delmúns, de Man- 
11 éu (Barcelona), .

Por don Antonio Andrés Ardevol, do
miciliado en Calabria, 129 (Rectoral), 
Barcelona: 5 obligaciones, números 1.498, 
4.103, 4.109, 6.338 y 12.999.

Por Rvda. Madre Montserrat Bordas 
Flaquer, ralle de San Pedro, Calella: 
30 obligaciones, números 15.815 al 44.

Por don Jacinto Bassols, A v e n i d a  
Puerta del Angel, 24, Barcelona: 35 obli
gaciones, números 11.055 y 56 y 15.768 
al 800.

Por dolía Teresa Soles Aymerich, de 
Bordils (Gerona): 3 obligaciones, núme
ros 10.088, 10.932 y 14.068.

Por don Juan Sunyer R.íujy, Plaza Ma
yor. 1. San Juan de ias Abadesas: 6 obli
ga monos. números 9.533 al 38.

Por don Fidel Torras Batlleve.ll y do
ña Mana. Masaguo Vive, Gracia, 112, Sa- 
badcll (Barcelona): 7 obligaciones, núme
ros 6.262 y 63 y 6.265 al 69.

Pon don Georg Reine, Portalá, 8, pri
mero (San Gervasio), Barcelona, en re
presentación de doña Rosa R ibot: 1 obli
gación, número 3.391.

Por don Isidro Solá Martí, Presbítero, 
Naves (Lérida): 4 obligaciones, números 
15.842 al 45.

Por la Rvda. Madre Priora de la Co
munidad de Religiosas Canonesas de San 
Cristóbat, calle Peres, Valencia : 20 obli
gaciones. números 1.186 al 97, 6.849 al 
54 y 11.402 y 403.

Por doña Francisca Aróla Font, Ca
rretera de Vicli, 101, primero, Manresa: 
2 obligar-iones, números 716 y 17.

Por don Francisco Ratera Suárez, Ca
rretera, número 31, Callos (Barcelona): 
2 obligaciones, números 10.769 y 70.

Por don Juan Massas Comas de La 
Pera. (Gerona): 2 obligaciones, números 
1.059 y 60.

Por don Juan To.ividor Rugas, Pinza 
Recreo, 6, Santa, Eugenia de Ter (Ge
rona): 1 obligación, número 1.291.

Por don Francisco S. Casellas Jober, 
de Gerona: 5 obligaciones, núms. 10.294, 
10.324 y 25 y 13.236 y 37.

Por doña María Cruz Figueras Luna, 
Santa Engracia, 43, tercero derecha, Ma
drid : 50 obligaciones, números 2.416, 
2.652 y 53. 7.558 al 60. 7.588 y 39. 8.254 
y 55,' 8.526 al 28, 3.551 al 70. 9.001, 
9.6*0. 10.807 al 809. 11.732 v 33. 13.576 
al 79. 13.592 y 93, 15.093, 15.096, 15.099 
y 15.491.

Por doña Teresa Pascual Riera, Parro
quia de San Juan de Matadepera, Bar
celona : 4 obligaciones, números 2.280 v 
81. 9.699 y 10.392.

P o r don A ntonio Ra&ñüAl R & ra . P res- 
Vtmvi. Parroquia de San o í % Máts-

depera (Barcelona): 42 obligaciones, nú
meros 191 y 92, 540 al 44, 546 al 49, 
803 al 805, 2.560 y 61, 2.746 y 47, 4.100. 
4.108, 5.066 al 68, 5.206, 7.429 al 31, 
9.004, 10.532, 11.187, 11.439 al 41, 11.769 
al 74, 13.000 y 15.552 y 53.

Por doña Celestina Sierra Bohi, Casa 
Rectoral de La Portella (Lérida): 1 obli
gación, número 10.688.

Emisión de 1 de octubre de 1931 
al 6,50 por 100 con impuestos
Por don Felipe Villalobos Gallardo, 

Tablas, 26, Granada, tutor de los me
nores hijos de don Arturo Martos de la 
Fuente: 10 obligaciones, números 1.998 
al 2.000 y 2.120 al 26.

Se advierte que transcurrido el plazo 
de tres meses, a contar desde la fecha 
de publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin 
que se notifique a este Excmo. Ayunta
miento la existencia de oposición, se pro
cederá a solicitar del Juzgado la oportu
na autorización para la anulación de los 
títulos que quedan relacionados y para 
la expedición de los correspondientes du
plicados.

Granada, 13 de abril de 1940.—El A l
calde, Antonio Gallego y Burín.

993-X-O

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINIS
TRATIVO DE LA PROVINCIA DE 

PONTEVEDRA

En la reclamación que con el número 
236-38 formuló don José López Castro se 
dictó por este Tribunal la resolución cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Vista en sesión celebrada por este 
Tribunal Económico - administrativo de 
Pontevedra con fecha 28 de febrero de 
1939 la reclamación formulada por don 
José López Castro contra acuerdo de la 
Junta General de Repartimiento de La- 
lín sobre estimación de utilidades impo
nibles para el año 1938 ;

Resultando que por la citada Junta 
general se estimaron al hoy reclamante, 
como utilidades imponibles para el año 
1938, la cantidad de 6.375 pesetas por 
parte personal y otra cantidad igual por 
parte real;

Resultando que contra dicha estimación 
entabló el interesado el oportuno recur
so de alzada, que fuó desestimado por 
el acuerdo que se impugna de 20 de ju
nio del año últim o;

Resultando que por el reclamante no 
se evacuó el trámite de alegaciones y de 
proposición de prueba ;

Visto el Estatuto municipal y el Re
glamento de 29 de julio de 1924 en lo 
pertinente;

Considerando que este Tribunal es 
competente para conocer dp fe presente 
reclamación, Ja cyraj 
efenteo 3e tópmfno

interesado con personalidad bastante pa. 
ra producirla;

Considerando que el no haber evacua
do el reclamante el traslado, que se le 
confirió para alegaciones y proposición 
de prueba no solamente ha dejado in- 
completa su instancia, sino que no ha 
cumplido los requisitos exigidos de un 
modo tasado por el artículo 510 del Ee- 
tatuto Municipal, motivos por los eualw 
debe ser desestimada su reclamación 

El Tribunal, en única instancia, acuer
da desestimar la presente reclamación 
confirmando como válido y subsistente 
el acuerdo impugnado.»

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-administrativas de 29 de ju
lio de 1924, se h&ce saber al reclamante, 
advirtiéndole que contra este acuerdo 
puede interponer recurso ante el Tribu
nal Provincial de lo ’Contencioso-adminis- 
trativo de Pontevedra en el plazo rfo 
tres meses. m

Pontevedra, 15 de junio de 1940.—® 
Presidente del Tribunal, (ilegible). 

752-0

HOSPICIO DE LEON

Extracto de las bases para la Pro
visión, por oposición, de una 
plaza de Médico del departa
mento de Maternidad del Hos
picio de León, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas 
anuales y  demás derechos 
reglamentarios.

La provisión de dicha plaza se hará 
de conformidad con la Orden del Minia- 
terio de la Gobernación de 30 de octu
bre de 1939, Decreto de 9 de noviembre 
siguiente y demás disposiciones relacio
nadas, sometiéndose la vacante, en su 
provisión, a una rotación,, dándose el 
primer turno a los Caballeros Mutilados 
por la Patria ; en segundo, a los Oficiales 
provisionales y de complemento; en ter
cero, a los restantes ex combatientes, Y  
en cuarto lugar, a un turno único for
mado conjuntamente por ex cautivos y 
familiares de víctimas de la guerra, por 
este orden, quedando bien entendido qu® 
la presentación de Caballeros Mutila os 
a la oposición determinará la exclusión 
de los Oficiales, ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de víctimas; la de 05 
Oficiales excluirá a los demás ex coin 
batientes, ex cautivos v familiares 
víctimas, y así sucesivamente.

Los aspirantes presentarán sus ins* 
cias, debidamente reintegradas y 
pañadas de la cédula personal, «* 
Negociado de Secretaría, dentro
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CIAL DEL ESTADO, acompañando los 
docum entos correspondientes.

El Tribunal estará formado por el se
ñor Jefe Provincial de Sanidad de León, 
un representante del Colegio de Médi
cos de la provincia y otro de la Facul
tad de Medicina de Valladolid.

Los ejercicios de oposición serán cin
co, todos elimina.torios, y las oposiciones 
darán comienzo transcurridos cuatro me
ses desde el anuncio de la convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.Las bases y programa se publican en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y se 
hallan de manifiesto en el Negociado de 
Gobernación de la Secretaría de la Cor
porac ió n . los días y horas hábiles.

León, 19 de junio de 1940.—El P re
sidente, Raimundo R. del Valle.

1.508-0

U N I V E R S I D A D  DE OVI ED O  
Anuncio

A los efectos co n sig u ien tes , y  
de conform idad con lo d isp u esto  
en U O rden m in isteria l de 2 de 
agosto de 1938 (B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  E S T A D O  del d ía 16) 
y demás d isp osicion es co m p lem en 
tarias, se hace público  que por ex 
travío del título de L icen ciad o en  
Ciencias (S ecc ión  de Q u ím ic a s ), 
expedido por el M in ister io .d e  In s 
trucción Pública y  B ellas A rtes, a 
nombre de don José M an u el Per- 
tierra y Pertierra, con fecha 14 de 
diciembre de 1928, eI in teresad o ha 
solicitado d'e la S u p eriorid ad  la 
expedición de un d u p licad o d esd i
cho título.
* Oviedo, 18 de jun io  de 1940.— 
El Secretario general, G u illerm o  
Estrada.—V .- B .2: El R ector, Sa
bino #A . G en din.
ORDENACION DE P A G OS  DE LA 

CAJA G E N E R A L  DE  D E P OS I T OS  
Madrid

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja General en 4 de 
noviembre de 1904, con los números 
216.520 de entrada y 74.410 de registro 
correspondiente a un depósito de 2.50C 
pesetas Ainortixable 4 por 100, consti
tuido por don Manuel Morell Escuti, I)i 
rector General de la Sociedad de Segu 
ios «El Fénix A gr íco la» ,  de su propie 
dad, para garantía de los asegurados, i 
disposición de! linio. Sr. Delegado de Ha 
ciencia de Madrid, se previene a la per 
•oua ai cuy o podar ** halle que lo pie

sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin n in
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 28 de mayo de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez K-s- 
tevan.

3.522-X-O

O R D E N A C I O N  DE PAGOS DE LA 
CAJA G E N E R A L  DE DEPOSI TOS  

Madrid
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja Gene jal en 7 de 
enero de 1931, con los números 293.290 
de entrada y 124.222 de registro, corres
pondiente a un depósito de 4.500 pesetas 
en Deuda Amortizable 4 por 100, consti
tuido por «Hispania», Compañía General 
de Seguros, para garantía de don Rafael 
Ferna Quinto, para responder de la res
ponsabilidad civil en el sumario que se 
instruye en el Juzgado de Instrucción 
de Gandía, por homicidio por atropello, 
a disposición de di dio Juzgado, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja Cení jal, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su legí
timo dueño, quedando dicho resguarde 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO y el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, sin haberle 
presentado, con arreglo a lo dispuesto er 
el artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 2 de marzo de 1940.—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es
te van.

3.51LX-Ü

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O MP A Ñ I A  T E L E FO N I C A  N A C I O N A L  

D E  E S P A Ñ A  
M a d r i d  

Edicto
Don Julio Rodríguez Suráchaga, Juez 

instructor de Expedientes de personal 
de la Compañía Telefónica .N a r iu iia i de 
España, hace saber:
Que para dar cumplimiento a lo p re

visto en el artículo 55 del vigeuto R e
glamento de Trabajo, y en sustitución 
a las publicaciones que en él se citan, se 
emplaza a la funcionaría de la misma, 
doña Encarnación Fernández Torres pa
ra que en el plazo improrrogable de diez 
días, a contar de la fecha en qué se in 
serte el 'presente en el .BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, comparezca en 
este Juzgado, sito en la planta octava 
del edificio social, Avenida de José An
tonio, 28, al objeto de prestar .declara
ción en el expediente que se le instruye, 
pues de Jo contrario se le declarará en 
rebeldía, continuándose sin más avisos en 
su ausencia la tram itación de tal ex
pediente.

Madrid, 22 de junio de 1940.—El Juez 
Instructor. Julio Rodríguez.

3.000-X-P

C O MPA Ñ I A  G E N E R A L  DE A S F A L
TOS Y P O R T L A N D  « A S L A N D »  

Barcelona
Por don José María OI lev Tinturé se 

ha presentado a esta Compañía denuncia 
por la desaparición de una acción prefe
rente, al portador, 7 por 100, número 
9.001, emitida por esta Compañía.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de primero de junio 
de 1939, se hace público para conoci
miento de todos aquellos a quienes pue
da interesar, y se advierte que si en el 
término de tres meses, desde la fecha 
de publicación del presente anuncio, no 
se notifica a esta Compañía la existen
cia de oposición, procederá a solicitar 
del Juzgado la autorización para anular 
aquel título y expedir el duplicado.

Barcelona, 21 de junio de 1940.—El 
Vicegerente, en funciones de Secretario, 
Felipe Bertrán Giiell.

3.532-N-R
S OC I ED A D  E SP AÑ OL A DE CONS

T RU C C I ON E S  ELECTRI CAS  
Barcelona

De conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de primero de junio de 1939 so
bre declaración de nulidad y expedición 

duplicados do títulos desaparecidos,
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se recuerda  que en el B O L E T IN  OFICIAL 
D E L  ESTA D O  núm ero 88 fue pu-  

b iieada  la denuncia  p resen tad a  por don  
H erm eneg ild o  Jo h e r  B ualous por des-  
aparic ión  de obligaciones em itid as  po r  
esta  Sociedad.

E l plazo p a ra  fo rm alizar oposición 
te rm in a  el 30 del co rrien te , después de 
cuya fecha e sta  Sociedad so lic ita rá  del 
Ju z g a d o  au to rización  p a ra  la anulación 
de aquellos títu lo s  a los que no haya 
sido no tificad a  ex isten cia  de oposición y 
la  consiguien te  expedición de los o p or
tu n o s duplicados.

B arcelona , 17 de jun io  de 1940,— El 
G eren te , José  B adía  F igueras.

3.532-1-X-P

 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE

CONSTRUCCIONES ELECTRICAS
Barcelona

D e conform idad con lo d ispuesto  en 
la  Ley de p rim ero de junio  de 1939 so
b re  declaración de n u lid ad  y expedición 
do duplicados de títu lo s  desaparecidos, 
se recu erda  que en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E STA D O  núm ero 75 fué p u 
blicada la  denuncia  p resen tad a  po r doña 
R osa A lem any V iñals por desaparición 
do obligaciones em itidas  por esta  So
ciedad.

El plazo p a ra  fo rm alizar oposición 
te rm in a  el 30 del co rrien te , después de 
cuya fecha e sta  Sociedad so lic ita rá  del 
Ju zg ad o  au to rizac ió n  p ara  la  anulación 
de aquellos títu lo s  a los que no haya 
sido n o tificad a  ex isten cia  de oposición y 
la  consiguien te  expedición de los o p o r
tunos duplicados.

B arcelona , 17 de  jun io  de 1940.— El 
G eren te , Jo sé  B ad ía  F igue ras .

3.533-2-X-P

BANCO URQ UIJO CATALAN  
Barcelona

H abiend o  su frido  e x trav ío  los re sg u a r
dos de depósitos de valores lib rados por 
este Banco núm eros 18.119 al 25, ex p e
didos en 7 de febrero  de 1930; núm ero 
26.885, expedido en  10 de agosto de 1933; 
núm eros 27.452 y 63, expedidos en 2 de 
febrero  de 1934, y núm ero 29.246, que 
lo fué en 6 de jun io  del m ism o año, to 
dos ellos a  favor de doña M aría  P ía  E s
pina  y B rem ón , se anunc ia  que, t r a n s 
currido  el plazo de t re in ta  días sin re
clam ación de  te rcero , se ex p ed irán  los 
correspondien tes duplicados de dichos 
resguardos. ,

B arcelona, 15 de jun io  de 1940.— La 
D irección.

3.534-3-X-P

SOCIEDAD ANO NIM A SALTO DEL  
CORTIJO

Madrid
Servicio de Obligaciones

A p a r ti r  del día p rim ero  de julio  di

1940 se procederá  al pago del cupón nú- A 
m ero 36 de las obligaciones 6 por 100 Si 
emisión 26 de junio  de 1929, modifica- 
da el 14 de enero de 1930, y del cupón  
núm ero 40 de las obligaciones 5,50 por 
100 em isión 5 de noviem bre de 1928. 

E l pago se e fec tu ará  en los s igu ien tes d. 
B a n c o s : 

Banco U rq u ijo , de M adrid . 
Banco U rq u ijo  V ascongado de B ilbao 

y S ucursales de L ogroño y V ito ria . 
B anco de A ragón de Z aragoza y Su-  

cursal de M adrid . 
Bancos M ercan til y S a n ta n d er, de San-  

tan d er. 
Los Bancos m encionados, an tes de ofec-  

tu a r  el pago,- com probarán la legítim a  
p rop iedad  de los títu lo s , según D ecreto 1  
núm ero 119 de la J u n ta  de D efensa Na- |  
cional, publicado en el B O L E T IN  Ol1í 
C IA L  D E L  E STA D O  del 22 de sép tim a-  
b re  de 1936.

La can tid ad  a p ag a r por cupón es : 
P esetas 5 (cinco pesetas) por el cupón < 

núm ero 36 de las obligaciones 6 por lüü  
(emisión 26 de jun io  de 1929, m odificada 
el 14 de enero de 1930).

P ese tas  4,58 (cuatro  pesetas con c in
cuen ta  y ocho céntim os) po r el cupón  
núm ero 40 de las obligaciones 5,50 por  
100 (emisión 5 de noviem bre  de 1928). 

E t pago se e fec tu ará  con tra  en trega  
de los correspondien tes cupones.  ̂  

E n los Bancos citados se fac ilita rán  
las fac tu ras  necesarias pa ra  estos cobros. , 

M adrid . 19 de junio  de 1940.- S a lfc 
del C ortijo , S. A —El  Consejero Delega-  
do (ilegible).

3.534-4-P

COMPAÑIA H ISPANO  AR G EN T IN A  
DE OBRAS P UBL ICAS Y F I N A N

ZAS, S. A,
Madrid

E l Consejo de A d m in istrac ión  de esta  
C om pañía, en su sesión de 14 de jun io , 
celebrada en Buenos A ires, acordó la ce- 

 lebraeión de J u n ta  general o rd in aria  en 
M adrid  pa ra  ap ro b ar la M em oria-balance

 correspon dien te  al e jercicio  social, según
 prescripción e s ta tu ta r ia , y au to rizan d o  
 al señor V icep residen te  p a ra  convocar
 aquélla .

E n uso de ta l au to rizac ió n ,' se convoca
 a dicho ob je to  la ex p resad a  J u n ta  pa ra
 el día 30 de jun io , a las doce, en las
 oficinas de M adrid , A lcalá, 31.
 P o r el Consejo de A d m in is tra c ió n : El 
 V icesecre tario , A gustín  R o dríguez de

T orres.
a 3.526-X -P 

BANCO ESPAÑO L DE CREDITO  
 Sucursal de Burgos

H abiend o  sufrido  ex trav ío  los resguar 
dos de depósito núm eros 4.146 y 2.408, 
com prensivos de títu lo s  d© la D euda 
A m ortizab le  5 por 100 con im puestos, de 

le pesetas nom inales 2.000, a nom bre  de don

A dolfo López O rtega, expedido por esta 
Sucursal con fecha 7 de septiembre de 
1938, el prim ero , y el otro comprensivo 
de títu lo s de la D euda Perpetua Interior 
4 por 100, de pesetas nominales 1,000, a 
num bre de don Adolfo López Ortega y 
don P ergentino  López Ruiz, indistinta
m en te , expedido por esta Sucursal con 
fecha 11 de agosto de 1934, se anuncia 
al público para  que el que se crea con 
dei echo a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a con tar. desde la 
p rim era  inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y ' 
«D iario de Burgos», advirtiéndo que, 
tran sc u rr id o  dicho plazo sin reclamación, 
so exped irá  el correspondiente duplicado, 

i quedando el Banco exento de toda res- 
| punsab ilidad .

Burgos, 19 de junio de 1940.—El Di
recto r, Fernando  Ruiz Oobanera.

3.530-X -F

S OC IE DA D DE AGUAS POTABLES Y 
M E J O R A S  DE VALENCIA

Valencia del Cid
E n cum plim iento de la Ley de prime

ro de junio  de 1939, esta Sociedad re
cuerda  a/ los poseedores de valores emi
tidos por la m ism a las reclamaciones por 
sustracción  de títu lo s presentadas y pu
blicadas en el BO LETIN OFICIAL DEL 
ESTA D O  núm ero 127, correspondiente al 
d ía  6 de m ayo de 1940, haciendo constar 
que el plazo para el término de toda 
oposición finaliza el día 6 de agosto 
de 1940.

Valencia del Cid, 12 de junio de 1840. 
El D irec to r, E. Benet.

992-P  

BANCO DE ESPAÑA 
Albacete

E x trav iad o s los resguardos de los da- 
pósitos transm isib les números 2.376, da 
5.000 pesetas nominales de Deuda 5 por 

i 100 A m ortizab le  emisión 1920; 6.056, de 
i 25.000 pesetas nominales de Deuda 5 por 
i 100 A m ortizab le emisión 1917, y 7.68Q,
> de 100.000 pesetas nominales de Deuda 
' 4 por 100 E x terio r, constituidos en esta

S ucursal en 18 de mayo de 1917, 1 •
i ab ril da 1928 y 28 de junio de 19». » 
i favor, respectivam ente, de don José * 
s ría G arrid o  M añas y doña Encáraselo" 

D om ingo Gómez, indistintamente; do"
1 Jo sé  Mar ía  G arrido Mañas y d°"
9 m ón G arrido  Domingo, se anuncia al F  

bliuo pa ra  que el que se crea con 
*cho a reclamar lo verifique dentroid 

• plazo de un mes, a contar de a
de la publicación de este a" u"OIOr)0 j 
B O LETIN  OFICIAD D E b ESTADO, * 
d iario  «A B C», de Madrid, y > 
tín Oficial de la Provincia de 

b según determ ina ©1 artículo 
a glam ento v igen te  de este anco, ^  
e tien do  que, transcurrido  dicho p 
n reclam ación alguna, esta Sucu
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d i r á  el d u p l i c a d o  de los e xp resado s re s
g u a r d o s .  ajiiilaiiili) los p r im i t ivos  y q u e 
dando el B a n c o  ex en Lo de to d a  r e spon
s a b i l i d a d .

Albacete. 16 de jun io  de 1940.— El S e 
cretario. L. Frías .

991-X-P

BANCO DE LA P R O P I E D A D  
Barcelona

lie conformidad con lo d ispues to  en 
el artículo cuar to  de la Lev de p r im ero  
de jumo de 1939.. se recu e rd a  que  en  él 
BOLETIN O F I C I A L  D L L  E S T A D O  n ú 
mero 128, co r respon d ien te  al día  7 de 
mayo último, se publicó por  esta  e n t id a d  
un anuncio dando  cu en ta  de que  por 
dun J u a n  A. Alas Yebra-, como P r e s i 
dente de la C ám ara  Oficial de la P ro p ie 
dad U rbana  de la p rov incia  de B a rce 
lona, había sido d e n u n c ia d o  el e x t r a v io  
de dos mil acciones em i t id a s  por  este  
Banco, serie B, núm eros  5.400 al 7.399. 
ambos inclusive, de va lo r  nom inal  500 
pesetas cada na de ellas.

Se adver t ía  en d icho an u n c io  que  si 
en el térm ino  de t re s  meses , con tados  
desde su inse rción en el B O L E T I N  O F I 
CIAL D E L  E S T A D O ,  no se no t if icase  al 
domicilio de esta  e n t i d a d ,  cal le  G e ro n a ,  
número 2, B arce lona ,  la ex is tenc ia  de 
oposición, se p rocede r ía  a so l ic i ta r  del 
Juzgado au torizac ión  p a ra  la anu lac ión  
de los títulos c o r resp o n d ien te s  y e x p e d i 
ción de los op o r tu n o s  dupl icados .

El plazo pava fo rm u la r  oposición t e r 
mina el día 7 de agosto  p róximo.

Barcelona, 7 de ju n io  de 1940.— El 
Consejero Delegado, A. M iracle .

988-X-P
" ------------------------------------------------
COMPAÑIA G E N E R A L  DE  TA B A C O S  

DE F I L I P I N A S
Barcelona

Comprobados a lgunos  e r ro re s  en él 
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
CIAL D EL E S T A D O  del d ía  22 de ju l io  
de 1939, dando cuen ta  de las d enunc ia s  
de acciones y cédulas de esta  C om pañ ía ,  
se cumplimenta por  el p re s e n te  la p ro v i 
dencia dictada por  el señor  J u e z  de  P r i 
mera Ins tancia  del J u z g a d o  nú m ero  16 
de esta capital , rec t if icándose  aquéllos 
pn la forma s iguiente  :

Banco Hispano Colonia l . — Don Jo s é  
María G. do ios R íos :  Dice 29.674 al 7 5 ;  
debe decir 29.764 al 65.

bo que se publ ica a fin de que  los que
crean perjudicados p u e d a n  fo rm u la r  la 

“posición en el t é rm in o  de t re s  meses.
B arcelona , 4 de jun io  de 1940.— El ¡Se 

cretdriü general,  Jo sé  Sánchez, Uarr igós .
937-X-p

U N I ON E S P AÑ OL A  DE E X P L O S I V O S  
Madrid !

H abiéndose  ex t r a v iad o  el cer t if icado  Je  ̂
depósito  número B-763, expedido por es- ! 
ta  Sociedad a nom bre de don F a u s t in o  
Fernández-A rroyo y Caro, relativo  a 106 
acciones de la m ism a, números 170.566 
al 570. 182.770 al 775, 199.250 al 254. 
208.424 al 442. 208.444 al 448, 224.645
al 650, 229.687 al 698, 230.000, 233.812
y 813, 243.616 al 640, 249.560 y 561,
255.366 y  367, 256.868 al 876, 267.616
y 617, 276.505 al 508 y  .175.928, se hace ¡ 
público por  m edio de este periódico o f i 
cial que si den tro  del plazo de quince  
días, a c o n ta r  desde el de inserción de ! 
este  anuncio ,  no apareciesen  ni se for- ! 
malizase  oposición en el domicilio social, 
V i l lan u ev a ,  núm ero  11, M ad r id ,  se p ro 
cederá  a an u la r  dicho- cer t if icado, que 
quedará  sin va lor  a lguno,  y a exped i r  

' d u p l i c ad o  del mismo en sus t i tuc ión  del j 
p r imero .  j

M ad r id ,  21 de junio  de 1940. - -Unión j 
E spañola  de Explosivos. • -  Por poder | 
m an co m u n ad o  (firmas ilegibles). j

3 .520-X-P

BAN CO DE  E S P A Ñ A  
Valencia del Cid

H a b ien d o  sufr ido  ex trav ío  los s ig u ien 
tes resguardo s  de depósi to  i n t r a n s m i s i 
bles :

N ú m ero  3.515, de D euda  P e rp e tu a  In 
te r io r  al 4 por  100, const i tu ido  en 23 de 
d ic iem bre  de 1902.

N ú m e ro  3.516, de D eu d a  P e r p e tu a  I n 
te r io r  al 4 por 100. cons t i tu ido  en 23 de 
d ic iem bre  de 1902.

N ú m e ro  3.631-, de D euda  P e rp e tu a  In- ¡ 
t e n o r  al 4 por  100, cons t i tu ido  en 29 de ! 
ju l io  de 1903.

N ú m e ro  5.045. de D euda  P e rp e tu a  Tn 
te r io r  al 4 por 100. const i tu ido  en 13 de 
enero de 1909.

N úm ero  14.648. de Demhv P e rpe tua  I n 
te r io r  al 4 por  100, const i tu ido  en 29 de 
o c tu b re  de 1915 : y

N ú m e ro  15.272. de D euda  P e rp e tu a  I n 
te r io r  al 4 por  100. const i tu ido  en 6 de 
ju lio  de 1917.

C onst i tu idos  en esta  Sucursa l  a favor  
de don A nastas io  M a ta ,  doña Josefa  
O ua r te ro  y H osp ita l  de P o b re s  de R e 
quena .  rep resen tad o  por ,el C ura  Pá r ro co  j 
de San Nicolás, los dos pr im eros  : a nom- I 
b re  de P a t ro n a to  de P obre s  de R equena  ¡ 
y  don N icanor  Vives,  m an c o m u n ad a  ¡ 
m en te ,  el s i g u i e n t e : el cuar to  a n o m b re  ! 
de  Cura P árroco  del H osp ita l  de P obre s  
de R oqueña  y albacea  t e s ta m en ta r io  de 
don Blas  C u n i te ro  Moral  ; a favor  de 
P a t r o n o  del H osp ita l  de R equena  v don ! 
Nicolás Vives,  a lbacea de don Blas  C n a r  | 
tero ,  el qu in to ,  y el ú l t im o a nom b re  de j 
Hosp i ta l  de P obre s  de R eouena  v alba 
cea t e s ta m en ta r io  de don N icanor  Vives.  ; 
se anuncia  al público por  única  vez pa- j

ra que quien  se crea co n de recho  a r e
c lam ar  lo verif ique d en tro  de! p l u / u  de 
nú raes, a co n ta r  de la publ icación de es
te  anuncio  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , «Ya», de M a d r id ,  y «Las 
Provincias», de Valencia ,  según* d e t e r 
m inan  los ar t ícu los  cua r to  y 41 del v i 
gente R e g la m en to  del Banco de E sp a ñ a ,  
a d v ir t ién d o s e  que,  t r a n s c u r r i d o  dicho p la 
zo sin reclamación de tercero ,  se e x p e 
d i rán  los dup l icados  de dichos r e s g u a r 
dos,  anu lán d o se  los p r im i t ivos  y q u e d a n 
do el Banco exen to  de loda r e s p o n s a b i 
lidad.

V a lenc ia  del ('lid. 10 de ju n io  de 1940. 
El S ec re tar io ,  J .  Quesadu.

3.519-X-P

A U T O B U S E S  Y F E R RO CA RR I L E S  
CO MB I NA DOS ,  S. A.

Madrid
Por acu e rd o  del Consejo de A d m in is 

t rac ión de est.i Sociedad y cmi a r reg lo  
a io d ispuesto  en los E s ta tu to s  de la m is
ma. se convoca a J u n t a  genera l  o r d in a 
ria. que  se ce leb ra rá  el día 30 de jun io ,  
a las cinco de la t a rd e ,  en su domicilio  
social, calle de Pe l igros ,  núm ero  9, p r i 
mero.

P a ra  e je rce r  el derecho  de a s is tenc ia ,  
los señores acc ionis tas t e n d r á n  en cu en ta  
lo d ispuesto  en el a r t ícu lo  15 de los E s
ta tu to s  de la Sociedad.

Es ob je to  de la J u n t a  la presen tac ión  
de la M emoria ,  ba lance  y cuen tas  del ú l 
t im o ejercicio.

M adr id .  14 de jun io  de. 1940. -E l  Se- 
e re ta r io  del Consejo,  E n r iq u e  Diez.

3.515 X - P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R I D
Cédula de emplazamiento

En los a ut os  de  juic io dec larat i 
vo de m e n o r  cuant ía  s e g u i d o s  en 
el J u z g a d o  de Primera Instancia  
n ú m e r o  20,  a instancia  del A b o -  

! g a d o  don F e r n a n d o  H i e r a -M e r i n o ,  
i contra do ñ a  Petroni la  R e ye s  Po n-  
¡ ce y sus  hi jas doña  Ma rí a  Paz y 
! d oñ a María  N a t i v i d a d  ( jarc ia  de 

la La ma ,  y me d ante a d e s c o n o 
cerse el actual  do mic i l io  o p a r a d e 
ro de estas dos  úl t imas ,  se las em-  

i plaza por me d io  del  p rese nt e  a fin 
| de que  dentro  del t érmino  de nu e-  
j ve días c om pa r e z c a n  y co nt es te n  

la referida d e ma n da ,  p e r s o n á n d o s e  
en f orma.  Las copias  s impl es  de  

: la d e m a n d a  y d o c u m e n t o s  a^otn-
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pañados  obran en poder del Se
cretario  re frendan te .

Y para su inserción en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia, se 
expide el presente  en M a d rid ,  a 
20 de junio  de 1940.—El S ecre ta
rio, Ricardo A lem an y .—Visto b u e 
no: El Juez de P rim era  Instanc ia ,  
José Cortés.

3,540-X-A. J.
S E V I L L A

D o n  Calix to  G onzá lez  G arcía ,  
A b o g ad o  y Secretario  del J u z 
gado de P rim era  Instanc ia  n ú 
mero 5 de esta capital.
D oy  fe: Q u e  en el expediente de 

jiiriscficc.'ón vo lun ta r ia  ins tado  por 
d o n a  M aría  del Rosario Forcelle- 
do Vena, sobre declaración del fa.- 
Uecimiento de don C ánd ido  V ena  
A iad ro ,  se ha dictado auto con 
fecha 14 de jun io  actual, cuyo a u 
to contiene la s iguiente parte dis
positiva:

S. S., po-r ante mí, el Secreta
rio, d  jo: “Q u e  debía dec larar  y 
dec la raba  el fallecimiento de don 
C ánd ido  V e n a  y A lad ro ,  esposo 
legítimo de doña  Josefa V en a  Co- 
bielía, fijando como fecha a par t i r  
de la cual se en t ienda sucedida m 
m uerte  ei día 24 ele dic iem bre de 
1S¡05; hágase  constar  esta d ec la ra 
ción en <d Registro C entra l  de au 
sente, ' l ib rándose p a ra  ello, con 
testim onio  literal de este auto, 
atento oficio al señor  Jefe de dicho 
Registro, y conform e está solicita
do, publíquese  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
ej de esta provincia el encabeza
m iento  y parte dispositiva de la 
p resen te  resolución, l ib rándose p a 
ra ello los test monios y oficios n e 
cesarios.

A s M o  m andó  y firma el señor 
don  F ernando  C otta  A k in a ,  M a 
gistrado, Juez de P rim era  I n s ta n 
cia núm ero  cinco de esta capital.  
D oy  fe. F e rn an d o  C otta .1—A n te  
mí, C. G on zá lez .” (R ubricados .)

Lo inserto  está conform e con su 
original,  a que me remito. Y  p ara  
que conste y su r ta  sus efectos, 
cum pliendo lo m andado ,  expido el 
presen te ,  que firmo en Sevilla, a 14 
de junio  Je 1940.—C. González .  

3.545-X-A. J.

B A R C E L O N A

Edicto

En los autos de m ayor  cuantía  
p rom ovidos  por D .-  M a r in a  Pons 
de Solsona co n t ra  la C om pañ ía  
“S o u th e rn  ,Cotton C o m p a n y ” , se 
h a  dictádo la  s iguiente

“Providencia: Barcelona, 12 de 
jun io  de 1940.

P o r  repart ido  a este Ju z g a 
do el an ter io r  escrito que con los 
docum en tos  que se acom pañan  se 
fo rm arán  au tos; testiinnóniese la 
copia fehaciente de po d er  que se. 
acom paña,  devolviéndose el o r ig i
nal, se adm ite la an ter io r  d e m a n 
da, que se t ram ita rá  por  el p ro 
cedim iento  establecido p ara  el ju i
cio declara tivo de m ayor  cuantía , 
en el q u e se tiene p o r  parte  al 
P ro c u ra d o r  don José M aría  Ro- 
dés A re n as ,  en nom bre  y rep re 
sentación de doña M arina  Pons 
de Solsona, con qu -en se en ten d e 
rán  las sucesivas diligencias en el 
m odo y fo rm a establecidos por  la 
Ley; se confiere traslado  de dicha 
dem anda , con em plazam iento ,  a la 
en t idad  m ercanti l  “S h u th e rn  Cot- 
ton C o m p a n y ” , p a ra  que en el té r 
mino de nueve días im pro rroga
bles comparezca en estos autos, 
p e rso n á n d o se  en legal fo rm a, y 
hecha constar  su ausencia  del d o 
micilio convenido en la calle de 
Caspe, de esta capital, 12, piso 
principal,  p u er ta s  G  y K, practí- 
quese dicho em plazam iento  por 
medio de edictos, que se pub lica 
rán en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D'EL E S T A D O  y en el de esta 
provincia, fijando otro en la tabla 
de anuncios  de este Juzgado ; al 
otrosí, como se pide, líbrese m a n 
dam iento  p o r  duplicado al señor 
R eg is trador  de la P rop iedad  de 
M anresa ,  a fin de que se tome ano- 
t a c e n  preventiva  de esta dem anda  
en los libros correspondien tes ,  li
b ran d o  para  ello exhorto  al J u z 
gado de P rim era  Ins tanc ia  de di
cha población; al segundo otrosí, 
p o r  hecha la m anifestación  que 
c om prende  y téngase en cuenta  a 
su tiem po; al tercer  otrosí,  estése 
a lo acordado.

Lo m a n d ó  y  firma el señor don 
Francisco  López N ie to ,  Juez de 
P rim era  Instanc ia  del Juzgado  n ú 
mero ocho. D o y  fe. F. L. N ie to .— 
A n te  mí, Ju a n  C. V il luendas .”

Y  n a ra  au e  sirva de notificación

y em plazam iento  en legal forma a 
la entidad  mercantil “Southern 
Cotton  C o m p a n y ”, de ignorado 
paradero ,  libro y firmo el presente 
en Barcelona, a 15 de junio dé 
1940.—El Secretario judicial, Juan
C. Villuendas.

3.514-X-A J
S A N T A  FE

D. Ju a n  A n ton io  Hernández Gó
mez, Juez municipal suplente de 
esta c iudad  en funciones del d'é 
P rim era  Instancia de la misma 
y su partido .
H ago  saber: Q ue  en este Juzga

do y a instancias d e doña Inés 
Biedma de los Ríos se ha incoado 
con esta fecha, en acto de juris
dicción voluntaria , expediente so
bre declaración de fallecimiento Je 
su hérm ano ,  don hernando Bief- 
ma de los Ríos, que se ausentó de 
su domicilio de Pinos Puente ha
ce tre in ta  años, ignorándose su pa- 
radero .

Lo que se hace público y anun
cia p o r  medio de la presente á 
los efectos del arbículo 2-042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil re* 
form ado, por  la de 30 de diciem* 
b r e de 1939.

D a d o  en Santa Fe, a 3 de mayo 
de 1940.—El Juez, Juan A. Her
nández .—El Secretario, Antonio 
C ab re ra .

3.513-X-A J 1.5 23-7-940
S A N T A  FE

D o n  Juan  A ntonio  Hernández 
G óm ez , Juez Municipal suplen
te de esta ciudad en funciones 
del de Prim era Instancia d<e la 
m isma y su partido.
H ago saber: Q ue en este Juz- 

gado y a instancia de doña An* 
gustias M olina Alvarez, se trami
ta en autos de jurisdicción volun
taria  expediente sobre declaración 
d’»e fallecimiento de su esposo, don 
M anue l  Sierra Ibáñez, que se au
sentó de su domicilio de Pinos 
P uen te  hace más d e  veinticinco 
años, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público y anun
cia por medio de la presente a los 
efectos del artículo 2.042 ¡fe 
Ley de Enjuiciamiento Civil, re 
form ado por la de 30 de diciembre
de 1939. F

D'ad'O en la ciudad de Santai re 
( G r a n a d a ) ,  a 30 de mayo <te ^  
El Juez, Juan  A. H e rn á n d e z . 

3%512-X-A J 1.2 23-7-940
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M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dicta
da por esta fecha por el Juzgado 
de Primera Instancia n ú m ero  1, 
Decano de los de esta capital, en 
espediente que se instruye por 
Delegación del T r ibunal  Supremo 
de Justicia, para  la cancelación de 
la fianza que para el ejercicio de 
su cargo tenía constituida el P ro 
curador de los T ribunales  don 
Manuel Romeo y Rivera, se anun-  
cüa por el presente su cese por  fa
llecimiento del mismo, en el re fe
rido oficio, para que en el térm ino 
de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto en 
los periódicos oficiales, puedan  
formularse ante este Decanato  re
clamaciones contra la indicada 
fianza, apercibiendo a aquél que 
tenga al&ún derecho contra  la m is
ma que de no veri lear lo  en dicho 
plazo le parará el perjuicio a que 
eajierecho haya lugar.

Dado en M adrid , a 28 de. mayo 
it 1940.—B1 Juez, Juan  de Pache
co,—El Secretario (ilegible). 

3.510-X-A J
G I J O N

José María Morí Iglesias, Secreta
rio del Juzgado de Prim era In s 
tancia número 2 de G ijón .
Doy fe: Que en autos ejecuti

vos, de que se hará  mención, se 
dictó la sentencia cuyos encabeza
do y fallo ¿.cen así:

“Sentencia: Gijón, a 19 de junio 
d'e 1940—Eli señor don M anuel  
Alvarez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm ero  2 de 
este partido, hab iendo  visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovido por el Banco Minero 
Industrial de Asturias ,  de esta 
plaza, representado por el P rocu
rador don Fernando Castro  Sola
res y- defendido por el Letradc 
don Jul o Gavito Pedregal, contra 
don ldefonso de Irala y García  
armador, consignatario y Agente 
de Aduanas en Bilbao, cuyo p a ra 
dero actual se desconoce, incom 
Parecido, sobre reclamación d* 
cantidad; y 

Fallo: Se declara bien despacha 
da la ejecución y m ando siga ade 
¡ante hasta hacer trance y remat: 
d̂  bienes del deudor para con si 
producto hacer pago ?.1 actor. Ban 
co Minero Industrial do Asturias

de esta plaza, de las treinta  mil 
pesetas de pr.ncipal, sLete mil se
tecientas veinticinco pesetas de in
tereses vencidos al presentarse la 
dem anda y los que se venzan h a s 
ta el completo pago, así como las 
costas de este procedimiento a que 
expresamente condeno al deudor 
don  Ildefonso de Irala García.

N otif íquese esta sentencia al 
d eudor por medio de edictos que 
se fijen en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y se publiquen en 
el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O  y en el de esta provincia, 
por el paradero  ignorado del m is
mo.— Así por esta mi sentencia la 
p ronuncio , m ando y firmo.—M a 
nuel Ailvarez Blanco. R ubricado / '  

Fué publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y p a ra  que sirva de notificación 
en forma al dem andado en ignora
do paradero don Ildefonso de Ira- 
la ó a rc ía ,  libro el presente en Gi 
jón, a 19 de junio de 1940.—E¡ 
Secretario, José M aría  Morí» 

3.528-X-A J
G I J O N

Cédula d e  citación  
Por  la presente se cita a una es 

tirpe de tres sobrinos, hijos de 
herm ano del causante, don Ma 
nuel C erra  Tasa, fallecido con an 
terioridad a éste, cuyos nombre- 
y domicilios se ignoran, para  e 
juicio de abintestato de don Toa 
quín Cerra  Tasa, na tura l  de Ri 
badesella (A s tu rias ) ,  domiciliad! 
en Gijón, donde falleció el día 2' 
de junio  de 1937 en estado-de sol 
tería, cuyo juicio fué prevenid» 
por resolución de este día, baj< 
apercibimiento de que si no com 

•parecen dichos interesados les pa 
rará el perjuicio a que hubiere lu 
gar en derecho.

Pues así lo acordó el señor Jue 
de Pr mera Instancia núm ero  2 d- 
Gijón y su partido, donde se sigu 
mentado juicio.

D ado  en Gijón, a 17 de juni 
de 1940—El Secretario judicia 
José M aría  Morí.

, 3.527-X-A J

T R I B U N A L  R E GI O N A L  DE  R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

S E V I L LA
D on Joaquín  H o rn a  Campos, Se

cretario del T r ibuna l  Regional 
de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla.
H ago  saber: Q u e  hab iendo  sido 

satisfecha la cantidad de mil pese
tas importe de la sanción econó
mica impuesta  en el expediente 
núm ero  428, a la vecina de Villal- 
ba del Alcor, Josefa M ’estres Ló
pez, recobra ésta la libre disposi
ción de sus bienes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Sevilla, 20 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Joaquín  H o rn a .

D on Joaquín  H o rn a  Campos, Se
cretario del T r ibuna l  Regional 
de Res po n s abi lid ad es Po lític a s 
de Sevilla.
Por la presenté se requiere a 

Juan  M ontenegro  A rjo na ,  m ayor 
de edad, casado, industrial,  veci
no de Palenciana y en ignorado 
paradero, para que en el tén n  no 
de veinte días haga efectiva la san 
ción económica de quinientas pe
setas a que ha sido condenado en 

.el expediente que con el núm ero 
563 se ha seguido contra él por es
te T ribunal  o formule las peticio
nes y ofrezca las garantías a que 
hace referencia el artículo 14 de la 
Ley.

Sevilla, 20 de mayo de 1940.—El 
Secretario, Joaquín  H orna .

T R I B U N A L  R E GI O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TICAS DE  

N A V A R R A

: Don  Rafael A lba y Raba, Secre
tario del T ribunal  Reg onal de. 
Responsabilidades* Políticas de 

i N avarra .
Certifico: Q ue  en el expediente 

núm ero 376, instruido por la C o 
misión Provincial de Incautación
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de Bienes de la Provincia de G u - 
púzcoa, del cual dimana el roH° 
número 1.165 de este Tribunal, 
aparece el siguiente Decreto del 
Excmo. Sr. Generad Je£e de la VI 
Región Militar, que testimoniado 
a la letra dice asi: *

“Burgos, 14 de diciembre de 
1938.—III Año Triunfal.

Decreto: Conforme con el pre
cedente dictamen, y por  sus pro
pios fundamentos, declaro a Ilde
fonso Gurruchaga Anzola respon
sable de los daños a que se refie
re el artículo 6.- del Decreto-Ley 
de 10 de enero de 1937, fijando la 
cuantía' de la responsabilidad en 
ciento cincuenta mil pesetas.

Vuelva este expediente a su Ins
tructor para que deduzca testimo
nio de este acuerdo, el que con
juntamente con la pieza de em
bargo remitirá al limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia para que 
se ejecute el acuerdo en la forma 
prevenida en los artículos 1.481 y 
siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. — El General Jefe, 
López Pinto.”

Y para que conste y remitir al 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
T A D O  para que sirva de notifi
cación a los expedientados, que se 
encuentran en ignorado paradero, 
a los efectos de interposición del 
recurso de revisión que autoriza 
la Ley contra el preinserto Decre
to, y para que al propio tiempo 
sirva de requerimiento, a fin de 
que dentro del término de veinte 
días hagan efectiva la sanción eco-' 
nómica que les fué impuesta o for
mulen la solicitud y ofrezcan las 
garantías expresadas en el artícu
lo 14 de la vigente Ley de Respon
sabilidades Políticas, libro la pre
sente en Pamplona, a 17 de mayo 
de 1940.—Rafael Alba. 
t r i b u n a l  r e g i o n a l  d e r e s p o SAB

I L I D A D E S  P O L I T I C A S DE  
N A V A R R A

Por beberse satisfecho totalmen
te la i ; i ó r; de cinco mi;i pesetas 
que k  ¿v.•! Impuesta por este Tri
bunal a U:*-. Samiperio Uranga, 
en sentencia [irme dictada, en 20 
de abril de *1940, con motivo de 
expediente instruido contra aquél 
por el juzgado Instructor ci¡e Res
ponsabilidades Polít cas de la Pro
vincia de Guipúzcoa, con el nú 
mero 93, correspondiente al rollo

número 256, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 20 de mayo d^ 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de cincuenta pesetas 
que le fué impuesta por este T ri
bunal a Ramón Sánchez Gallego, 
en sentencia firme dictada en 6 
de abril de 1940, con motivo de 
expediente instruido contra aquél 
por el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Políticas de la Pro
vincia de Guipúzcoa, con el n ú 
mero 117, correspondiente ¿1 rollo 
número 558, ha r ec°brado dicho 
encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preven*do en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 20 de mavo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

•Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción d>e mil pesetas que 
le fué impuesta por este T rb u n a l  
a Lorenza Lasa Zalacain, en sen
tencia firme dictada en 26 de ahril 
último, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes de Guipúzcoa, con el núm e
ro 1.076, correspondiente al rollo 
número 545, ha recobrado d cho 
encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preven do en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 20 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de siete mil pesetas 
que le fué impuesta por éste T ri
bunal a Fernando Larrea Iturbe, 
en sentencia firme dictada én 1 de 
mayo último, con motivo de ex
pediente instruido contra aquél 
por la Com sión Provincia] de In 
cautaciones de Guipúzcoa, con el 
número 424, correspondiente al

rollo número 793, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevén do en el 
artículo 58 de la I¿ey de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 20 de mayo d*e 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de tres mil pesetas 
que le fué impuesta por el Tri
bunal .Nacional a Celestino Egu- 
rrola Martínez, en sentencia, firme 
d o tad a  en 18 die abril último, con 
• motivo de expediente instruido 
contra aquél por la Comisión Pro
vincial de Incautaciones de N a 
varra, con el número 223, corres- 

I pondiente al rollo número 713, ha 
recobrado dicho encartado la libre 
disposición de sus bienes. ^

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preven do en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 28 de mayo de 1940, 
El Presidente,' Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen: 
te la sanción de do se entas pese
ta s  que le fué impuesta por. este 
Tribunal a Pela y o Azcona Al fa
ro, en sentencia firme dictada en
20 de febrero de 1940, cón motivo 
de expediente instruido c . o n t r a  
aquél por el Juzgado Instructor Je 
Responsabilidades Políticas d¡e la 
Provincia de Guipúzcoa, con el 
número 4ó, correspondiente alv ro
llo número 103, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición, 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preven do en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas. ■

Pamplona, 28 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de quin entas pesetas 
que le fué impuesta por este Tri
bunal a Nicolás Garmendía Amie- 
ta, em sentencia firme dictada en
21 de abril último, con motivo de 
expediente instruido contra aquél 
por la Comisión Provino:al de In
cautaciones de Guipúzcoa, con el 
número 1̂ 25, correspondiente al
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rollo número 816, ha recobrado di
cho encartado la libre disposición 
de sus bienes.
’ Lo que se hace público en cum

plimiento de lo prevenido en el 
‘ artículo 58 de la Ixy  de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 17 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmen
te la sanción de cincuenta pesetas 
'que le fue impuesta por la A uto
ridad Militar de la 6.5 Región a 
Lorenzo Gorria Urtasun, en D e
creto dictado en 3*1 de diciembre 
de 1937 con motivo de expedien
te instruido contra aquél por U 

* Comisión de Incautaciones de N a 
varra, con el número 99, corres- 

' pon-diente al rollo 949, ha recobra
do dicho encartado la libre dispo
sición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.
• Pamplona, 20 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Por haberse satisf echo totalmen
te la sanción económica de mil 
quinientas pesetas impuesta a A n
selmo'Berra Alquiza por el exce"

. lentísimo señor General Jefe de 
la 6.5 Región Militar, por Decreto 

 de 27 de octubre de 1938, dictado 
en expediente 1.330 de la Com i
sión Provincial de Incautaciones 

 de Guipúzcoa, del cuail dimana el 
rollo 242 de este Tribunal, ha re
cobrado dicho inculpado la libre

; disposición de sus bienes.
| Lo que se hace público en cum- 
 pikniento de lo prevenido eai el 

articulo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Pamplona, 22 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

Habiéndose dictado por e s t e  
Tnbuna} sentencia absolviendo al 
inculpado Emilio Cho carro Liz ar
to, en el expediente número 732, 
seguido ante el mismo, ha reco
brado aquél la libre disposición de 
sus bienes.
.Lo que se hace público en cum

plimiento de lo prevenido en el

artículo 57, párrafo 3º , de la Ley 
ie Responsabilidades Políticas.

Pamplona, 28 de mayo de, 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

H abóndose dictado por el Tri- 
Dunai Nacional sentencia absol
viendo al inculpado José Begui- 
ristain y Gorriti, en el expediente 
número 256, seguido ante el mis
mo, ha recobrado aquél la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 57, párrafo 3.-, de la Ley 
de Responsabilidades Políticas,

Plamplona, 18 de mayo de 1940. 
El Presidente, Eladio Carnicero.

En el expediente número 55, di
manante del rollo ¡número 678, ins
truido por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes die N a 
varra, contra el inculpado Tomás 
Labairu Iiuald-e, vecino que fué * 
de Isaba, actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en el 
Jía  de hoy providencia acordando 
public ar el presente, en méritos del 
cual se requiere a dicho encartado 
para que en el término de veinte 
días haga efectiva la sanción eco
nómica de dos mil pesetas que le 
fué impuesta por sentencia firme 
dictada por este Tribunal con fe
cha 29 de enero de 1940 o formu
le la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en él artículo 14 
de la Ley die Responsabilidades 
Políticas.

Y  para su inserción en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y para que sirva de notifica
ción y requerimiento al encartado 
de que se ha hecho mérito, expido 
el presente en Pamplona, a 21 de 
mayo de 1940.—H1 Secretario, Ra
fael Alba.

Bn el expediente número 341, di
manante del ro'llo número 565, ins
truido por la Comisión Provincial 
de Incautación de Bienes de N a 
varra contra la inculpada Gloria 
López Sellés, vecina que fué de 
Pamplona, actualmente en ignora
do paradero, se ha dictado en el 
¿lía de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en méritos del 
cual se requiere a dkh¿ encartada 
para que en q\ término de veinte

lías haga efectiva la sanción eco- 
íómica de cien mil pesetas que le 
:ué impuesta por sentencia firme 
iictada por este Tribunal con te
dia 31 de enero de 1940 o formu- 
e la solicitud y ofrezca las garan
tías expresadas en el artículo 14 
de da Ley de Responsabilidades 
Eolíticas.

Y  para su inserción en el wBo
letín Oficial” de la Provincia y 
para que sirva de notificación y 
requerimiento a la encartada de 
que se ha hecho mérito, expido el 
presente en Pamplona, a 2l de m a
yo de 1940.—El Secretario, Rafael 
Alba.

ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y 46 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939 
(B . O. número 14), se hace saber 
que por aparecer indicios de res
ponsabilidad política se ha - incoado 
expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en 
las siguientes relaciones. Igualmen
te se hace saber que deben pres
tar declaración cuantas personas 
tengan conocimiento de la conducta 
político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 
del Movimiento Nacional, así como 
indicar la existencia de bienes a 
aquéllos pertenecientes, pudiendo 
prestarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y 
que ni el fallecimiento ni la au
sencia ni la i noom pa re cencía d¡el 
presunto responsable detendrá la 
tramitación y fallo del expediente♦

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

NAVARRA
D'on Manuel Cejador López, Juez 

Civil Especial de Responsabili
dades Políticas de Pamplona, 
con jurisdicción en las Provin
cias de Navarra y Guipúzcoa.

. Por el presente, y en virtud1 de 
providencia dictada en este día en 
la pieza separada abierta para la 
efectividad de la sanción econó¡mi-
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ca impuesta , con arreglo a la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939, al resp o n sa
b le  polít ico B autis ta  G arcía  Sa- 
gasta, se hace saber  a todos los 
que tengan  que hacer  efectivo en 
los bienes del refer ido incu lpado , 
que deb e rán  fo rm u la r  su  rec lam a
ción ante este Juzgado  Civil Es
pecial en el im prorrogable plazo 
d e  trein ta  días hábiles, contados 
desde el dia siguiente de la inse r
ción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O 'F IO IA L  D E L  E S T A D O , 
en la inteligencia de que  los que 
lio lo hagan  q u eda rán  definitiva
m en te  decaídos de su derecho y 
no  podrán  fo rm ular  reclamación 
contra el Estado ante n in g u n a  ju-, 
risdicción. 1

D ado  en San Sebastián a 9 de 
mayo de 1940.—El Juez, M anue l 
Oejad'or.— P. S. O. (ilegible).

D o n  M anue l C e jado r  López, Juez 
Civil Especial d«e R esponsabili
dades  Políticas de Pam plona ,  
con jurisdicción en las P ro v in 
cias de N avarra  y G uipúzcoa .  
Por el presente,  y  en v ir tud  de 

p rov idenc ia  d ic tada en este día en 
la pieza separada  abierta  para la 
efectividad de la sanción económi
ca impuesta , con arreglo a la Ley 
de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939, al responsa
ble político M anuel Taberna* Ga- 
rroberea, se h a c e saber a todos los 
que tengan que hacer  efectivo en 
los bienes del referido inculpado, 
que deberán  fo rm ular  su rec lam a
ción ante este Juzgado  Civil Es
pecial en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados 
desde el día s iguiente de la in se r
ción de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en la inteligencia de que los que 
no lo h agan  qued a rán  definitiva
m en te  decaídos de su derecho y 
no podrán  fo rm ular  reclamación 
con tra  el Estado ante n in g u n a  ju 
risdicción.

D a d o  en San Sebastián a 9 de 
m avo de 1940.— E| Juez, M anuel 
C e j a d o r — P. S. O- (ilegible).

D on  M anuel C e ja d o r  López, Juez 
C i v i l  Especial de R esponsabili
dades  Políticas de P am plona , 
con jurisdicción en las P rov in 
cias de N ava rra  y G uipúzcoa.  
P o r  el presente, y en v ir tud  de

providencia  dictada en este día en 
la pieza separada abierta para  la 
efectividad de la sanción económi
ca im puesta ,  con arreglo a la Lê y 
de Responsabilidades Políticas de 
9 de febrero  de 1939, a  la respon 
sable política P lo ra  Echave Ya* 
ben, se hace saber  a todos los 
qu*e te n g an  que hac e r  efectivo en 
los bienes de la -referida inculpada, 
que deberán  fo rm u la r  su rec lam a
ción ante este Juzgado  Civil Es
pecial en el im prorrogable plazo 
de tre in ta  días hábiles, contados 
desde el día s iguiente de la insev 
ció,n de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
en la inteligencia de que los que 
no lo hagan  q u ed a rán  definitiva
m ente  decaídos de su díer.echo  ̂
no podrán  fo rm ular  reclamación 
con tra  el Estado ante n in g u n a  ju 
risdicción.

D ado  en San Sebastián a 9 d( 
m ayo de 1940— El Juez, M anuel 
C e jador.— P. S. O. (ilegible).

D o n  M anue l  C e jado r  López, Juez 
Civil Especial de Responsabili- 
d adíes Políticas de Pamplona, 
cotí jurisdicción en las P rov in 
cias de N ava rra  y G uipúzcoa .  
Por el presente, y en v ir tud  de 

providencia  d ictada en este día én 
la pieza separada  abierta p ara  la 
efectividad d-e la sanción económi
ca impuesta , con arreglo a la Le'y 
de R esponsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939,,al responsa
ble político C a s to r  Torres  R o 
m/ero, se hace saber  a todos los 
que tengan  que hacer  efectivo en 
los bienes d'el referido inculpado, 
que deberán  fo rm u la r  su  rec lam a
ción ante este Ju z g ad o  Civil Es
pecial en el im prorrogable  plazo 
de tre in ta  días hábiles,  contados 
desde el día s iguiente de la in se r
ción de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en la inteligencia d¡e que los que 
no lo hagan  q u eda rán  definitiva
m ente  decaídos de su derecho y 
no podrán fo rm ular  reclamación 
contra el Estado ante n in g u n a  ju 
risdicción.

D a d o  en San Sebastián a 9 de 
m ayo de 1940.—El Juez, M anuel 
Oejador.— P. S. O. ( ilegible).

D o n  M a n u e l  C e jado r  López, Juez 
Civil Especial d e  R esponsabili
d ades  Políticas de P am plona ,  
con jurisdicción en las P ro v in 
cias de N ava rra  y G u ipúzcoa .  
P o r  el presen te ,  y en  v ir tu d  de 

p rov idenc ia  d ia tada en este día en 
la  pieza separada  ab ierta  p a ra  la  
e fectividad de la  sanción económ i
ca im puesta ,  con arreglo a la  Ley 
de R esponsabilidades Políticas de 
9 de febrero de 1939, al responsa
ble político Félix A zcoaga  G or-  
doa, se hace saber  a todos los 
que tengan  que hacer  efectivo en 
los bienes del referido incu lpado , 
que deberán ' fo rm u la r  su rec lam a
ción an te  este Ju zg ad o  Civil Es
pecial en el im prorrogable plazo 
de treinta- días hábiles,  contados 
desde el día s iguiente de la in se r 
ción de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
en la inteligencia de que los que 
no lo hag a n  q u ed a rán  definitiva
m en te  decaídos de su derecho y  
no  p o d rán  fo rm u la r  reclamación 
c o n t ra  el Estado an te  n in g u n a  ju 
risdicción.

D a d o  en San Sebastián  a 9 de 
m ayo  de 1940.—E<1 Juez, M a nue l .  
O ejador .— P. S. O. ( i leg ib le ) .

JU ZG A DO  CI VI L  ES PE CI AL  DE RES
P O N S AB I L I DA DE S  POLI TI CAS DE 

CA CE R E S

Don Domingo Romero Escudero, Juez 
Civil E pec ia l de R esponsabilida
des Políticas en Cáceres.
Por el presente, hago saber: Que 

habiéndose tram itado en este Juzga
do las piezas separadas de embargos, 
núm eros 87, 91» 95, 96 y 103 de 1940, 
sobre bienes *de los responsables po
líticos Joaquín A gapito C áceres Díaz, 
Diego M oreno Sánchez, M anuel Ro
dríguez Balsera» Diego Cáceres Díaz 
y  C arlota Franco Bueno, vecinos to
dos ellos de Q u in tana  de la Serena, 
y por haber satisfecho totalm ente las 
sanciones económicas impuestas, hah 
recobrado la libre disposición de sus 
bicnes^

D ado en Cáceres, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta.— 
El Juez, Domingo Rom ero.—El Se
cretario (ilegible).
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